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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 
-Ballesteros Reyes, Eugenio; 
-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
-Carmona Peralta, Juan de Dios; 
-Carrera Villavicencio, María Elena; 
-Contreras Tapia, Víctor; 
-Chadwick Valdés, Tomás; 
-Ferrando Keun, Ricardo; 
-Foncea Aedo, José; 
-García Garcena, Víctor; 
-Ibáñez Ojeda, Pedro; 
-Irureta Ab¡¡.rto, Narciso; 

• -Jerez Harta, Alberto; 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Montes Moraga, Jorge; 

-Moreno Rojas, Rafael; 
-Musalem Saffie, José; 
-Olguín Zapata, Osvaldo; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Prado Casas, Benjamín; 
-Rodríguez Arenas, Aniceto; 
-Silva Ulloa, Ramón; 
-Tarud Siwady, Rafael; 
-Valente Rossi, Luis, y 
- Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

II.APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la, sesión a las 16.13, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
dan por aprobadas las actas de las sesio
nes 65~ a 681}., que no han sido observadas. 

(Véanse en el Boletín las actas aproba
das) 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Las siguientes son las comunicacio
nes recibidas: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el cual hace presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de 
ley que fija la duración de la jornada y 
remuneraciones mínimas de los choferes 
de la locomoción colectiva particular. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 

Oficios. 

Dos, de los señores Ministro de Econo- ' 
mía, Fomento y Reconstruccióp y Contra
lor General de la República, con los cuales 
dan respuésta a las peticiones que se indi
can, formuladas por el Honorable Sena
dor señor Valente: 

-Establecimiento de una industria de 
plástico en Tocopilla, y 

Adopción de medidas para que la Junta 
de Adelanto de Arica dé cumplimiento a 
la ley NQ 17.663. 

--Qu,edan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaído en el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que modifi
ca la ley NQ 16.752, que reorganizó y es
tructuró la Dirección de Aeronáutica 
(véase en los Anexos, documento 1). 

Otro de la Comisión de Salud Pública,
recaído en el proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados que beneficia 
al personal del Servicio Nacional de Sa-
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lud (véase en los Anéxos, documento 2). 
-Quedan para tabla. 

V. ORDEN DEL DIA. 

TIPIFICACION DE DELITOS DE CARACTER 
ECONOMléo. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Corresponde continuar la discusión 
particular del proyecto que tipifica deli
tos de carácter económico, con segundo in
forme de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento. 

-Los ante'cedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diario,s de Sesiones qu,e se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En prim,er trámite, sesión 34~, en 20 
de julio de 1972. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 58:;t, en 2 de enero 
d,e, 1973. 
Leg'islación (segundo), sesión 69g" en 
16 de enero de 1973. 

Discusión: 

Sesiones 62:;t, en 4 de enero de 1973; 
63:;t, en 9 de enero de 1973 (se aprue
bo, en general) y 69~, en 16 de enC1'O 
de 1973. 

El señor PALMA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Contre
ras. 

El señor CONTRERAS.-Señor Presi
dente, la semana pasada esta Corpora
ción conoció el proyecto del Ejecutivo que 
legisla sobre delito económic.o. En las se
si.ones celebradas para tal objeto, se apro
bó en general la iniciativa, la que fue en
viada a Comisión, fijánd.ose al mismo 
tiempo plazo para presentar indicaciones. 

N oS.otros teníam.os el convencimiento de 
que el pr.oyecto iba a ser rechazado, aten
didas las expresiones y declaraci.ones f.or
muladas a la prensa por la maY.oría de l.os 
miembr.os de la Comisión de C.onstitución, 
Legislación y Justicia, que forma parte de 
la Op.osición. Pese a que la may.oría de l.os 
Senad.ores han s.ostenido, en esta .op.ortu
nidad y en otras, la necesidad de legislar 
s.obre estas materias, los hechos n.os han 
dem.ostrad.o que en realidad pensaban de 
manera distinta. 

Para que la .opinión pública c.onozca el 
planteamiento de la mayoría de los miem
br.os de la Comisión de Legislación, recu
rro a su segundo informe, que, respecto 
de la posición del Honorable señor Juliet, 
expresa: 

"El Honorable Senad.or señ.or Juliet.ma
nifestó que, como constaba en el primer 
informe de la Comisión, desde el principi.o 
había expresad.o su opinión favorable a 
legislar sobre "delit.o económico", basánd.o
se para ello en que representantes de su 
Partido habían impulsad.o anteriormente, 
en más de una oportunidad, una legisla
ción de esta índole para estados de emer
gencia, c.on el fin de evitar la especula
ción, el acaparamiento y el abuso en la co
mercialización de bienes. Esto 1.0 m.ovió a 
votar favorablemente el pr.oyecto en estu
di.o durante la discusión general y a f.or
mular indicaci.ones que c.onfiguran en f.or
ma más precisa el tip.o penal respectiv.o. 

"Para ello se basó en la garantía ver
bal, .ot.orgada tant.o en la C.omisión c.om.o 
en el Senado, p.or l.os señ.ores Ministros ·de 
Justicia y de Hacienda, en .orden a que la 
comercialización de t.odos los bienes se ha
ría exclusivamente a través del c.omercio 
establecido, y a que en la operación de dis
tribución de est.os pr.oduc.t.os se iba a em
plear a funci.onari.os del Estad.o únicamen
te para que cumplieran c.on la lab.or de 
entregarl.os al comercio establecid.o. 

"Estas d.os premisas, que sirvieron de 
fundamento indispensable para c.oncurrir 
c.on su vot.o a la aprobación en general del 
proyecto, agregó el señ.or Senador, han 
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sido desvirtuadas por el señor Ministro de 
Hacienda en el discurso que pronunciara 
en el Senado y en otro difundido a la opi
nión pública, en los que declaró que la dis
tribución se haría directamente por em
pleados públicos, aun cuando también co
laborarían otros organismos, a los cuales 
Su Señoría no les reconoce competencia 
alguna en esta materia, como son las Jun
tas de Abastecimientos y Precios, los Cen
tros de Madres y las organizaciones gre
miales. No tienen esa competencia, sostu
vo el señor Senador, porque la ley no los 
habilita para cumplir tal función y por
que obrarían de acuerdo a principios de 
carácter político y no guiados por el pro
pósito de asegurar el abastecimiento no 
discriminado en la población." 

Respecto de esta última aseveración, 
debo decir que tuve la oportunidad de es
cuchar al señor Ministro de Hacienda y, 
posteriormente, de leer su discurso, sin 
haber logrado encontrar en parte alguna 
las palabras que dan base al argumento 
que emplea el Honorable señor Juliet en 
cuanto a que las juntas de abastecimien
tos y precios y los centros de madres se
rán los organismos encargados de distri
buir los alimentos. 

En esta Corporación hay dos grupos de 
Senadores: los que pertenecen a la Oposi
ción y los que representan al Gobierno, y 
creo que a nadie le está permitido hacer 
toda clase de invenciones y mistificar a 
la opinión pública. Cada uno de nosotros 
tiene la obligación, por sobre todas las co
sas, de decir la verdad. Pienso que algu
nos señores Senadores, a quienes yo con
sideraba respetables y honorables, no es
tán autorizados para dar cualquier tipo 
de argumentos que son aprovechados por 
la prensa de Oposicióp para producir alar
ma pública respecto de la distribución de 
los alimentos. 

En muchas oportunidades hemos dicho 
que las juntas de abastecimientos y pre
cios no han sido ni serán organismos en
cargados de distribuir los alimentos. He
mos sostenido en forma reiterada que es 
el comercio establecido el que debe desem-

====== 
peñar tal función y que las j untas de abas
tecimientos y precios no tienen otra tarea 
que la de colaborar con aquél en la distri
bución equitativa de los artículos de pri
mera necesidad. Pero como es fácil bus
carle las cinco patas al gato, aun cuando 
todos sabemos que sólo tiene cuatro, se va
len de cualquier medio para hacer oposi
ción y crear mayor número de problemas 
que los que estamos viviendo en este ins
tante. 

En cuanto a los centros de madres, los 
señores Senadores saben muy bien que 
aquéllos no están destinados a cumplir tal 
función. Eso lo saben perfectamente los 
señores Senadores de Oposición, ya que 
fue durante su Gobierno cuando se creó 
ese tipo de organizaciones comunitarias, 
en las cuales tienen participación las mu
jeres de nuestro país. 

Por otra parte, al día siguiente se dio 
. a conocer por todos los órganos de publi
cidad de la Oposición que se implantaría 
en el país la tarjeta de racionamiento. No 
sé cuándo, en qué momento, a qué hora y 
q~ difundió esa información. Creo que 
es poco seria. Yo tenía otra opinión de al
gunos señores Senadores. Les reconocía 
su derecho a hacer oposición, pero creía 
que junto a ello tenían un deber que nos 
obliga a todos los chilenos. Todos hemos 
nacido y vivido en este suelo, y creo que 
la Oposición, junto con señalar los erro
res del Gobierno, tiene la obligación pa
triótica de proponer nuevas ideas que los 
corrijan, o de legislar en beneficio del 
país. 

No considero patriótico que, sin más 
trámite, la Comisión de Legislación haya 
rechazado la totalidad del proyecto. El 
miércoles o el jueves -no puedo pl'ecisar 
con exactitud el día- se aprobó la idea 
de legislar. Sin embargo, dos o tres días 
después los señores Senadol'es de Oposi
ción argumentaron que no hay garantías 
suficientes' para legislar sobre el particu
lar y que el Gobierno cuenta con las he
rramientas necesarias para combatir la 
especulación. -

Todos hablamos de la necesidad de ter-
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minar con este flagelo. Todos dicen que 
faltan productos. Todos estamos de acuer
do en que existe acaparamiento. Pero 
cuando se trata de dar las herramientas 
necesarias que permitan combatirlo y, 
además, hacer más expedita la distribu
Ción de artículos de primera necesidad, 
los hechos son más porfiados y la Oposi
ción vota cerradamente contra todo el ar
ticulado, en circunstancias de que se ha
bía aprobado la idea de legislar. 

Hoy en la mañana se dij o que el Go
bierno cuenta con todos los instrumentos 
legales que le permiten combatir la espe
culación, el acaparamiento y el mercado 
negro. Cuando se votó en general el pro
yecto, el Ministro de Justicia, en su inter
vención de cinco minutos, afirmó lo si
guiente a propósito de lo expuesto por el 
Senador señor García: 

"El señor Senador afirmó que la legis
lación vigente consigna iguales disposi
ciones que el proyecto de ley que discute el 
Senado y que, por consiguiente, la nueva 
legislación sería innecesaria. ... 

"La verdad es que en el propio mensa- , 
je, el Gobierno reconoce que existen nu
merosas normas legales sobre la materia. 
Sin embargo, ellas carecen de sistemati
zación y no dicen relación a algunas de 
las nuevas circunstancias que vive el país. 
De modo que esta iniciativa de ley que ti
pifica delitos de carácter económico entre
ga herramientas que permiten realizar un 
mejor control y penar a las personas que 
atentan contra principios básicos en los 
órdenes público y económico. Por consi
gui,enté,el proyecto tiene por finalidad 
perfeccionar la legislación vigente, antes 
que modificarla de manera sustancial me
diante la . técnica de superponer nuevas 
figuras delictivas a las establecidas en 
ella. 

"En este sentido, la primera considera
ción que debe formularse a 10 expresado 
por el Honorable señor García dice rela
ción a la circunstancia de que la inieiati
va en estudio tiene alcances mucho más 
amplios que la legislación económica vi-

gente sobre el particular, que está limita
da a los bienes y servicios de primera ne
cesidad." 

N o leeré la intervención completa del 
Ministro de Justicia. En ella dicho Secre
tario de Estado dejó establecido que era 
indispensable dar nuevas herramientas al 
Gobierno para terminar con el flagelo de 
la especulación y del mercado negro, o 
para aminorarlo. 

Por otra parte, el Senador señor C~r
mona, durante el debate en la Comisión. 
y al fundar su voto, manifestó que su co
lectividad era partidaria también de la 
idea de legislar respecto de la materia en 
discusión. La aprobación de la idea de le
gislar, a su juicio, lleva también implí
cito el propósito de" extender las disposi
ciones del proyecto de ley contenido en el 
mensaje con el objeto de sancionar otras 
conductas, principalmente las actuaciones 
ilícitas de funcionarios administrativos, 
de la autoridad y, en general, de los agen
tes políticos, tales como interventores de 
empresas requisadas o administradores 
del área social. Además de votar afirma
tivamente la idea de legislar, el señor Se
nador entendía que debían modificarse las 
disposiciones vigentes, en el sentido de no 
dejar entregada la acción de perseguir 
esos delitos solamente en manos de la Di
rección de Industria y Comercio, sino que 
también debía establecerse la acción pú
blica en defensa del consumidor, ya que lo 
primero significa el monopolio por parte 
del Gobi,erno de la acción en contra de 
determinados distribuidores del comercio. 

Como se ve, señor Presidente, todos es
taban de acuerdo en legislar sobre la ma
teria, pero, al final, todos votaron en con
tra del. proyecto, con lo cual demuestran 
que tenían buenos dl!seos pero que sus in
tenciones eran otras. 

Durante la discusión de hoy en la ma
ñana, se hizo toda clase de interpelacio
nes al Ejecutivo. Se dijo que el proyecto 
en debate significa una propaganda más 
del Gobierno sobre el delitó económico. 
También se expresó que se quería reem-
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plazar al comercio. Llevo doce años senta
do en este mismo lugar; he sido Senador 
de Oposición, tanto durante el Gobierno 
del señor Alessandri como durante el del 
señor Frei, y debo decir que nunca he es
cuchado de una Oposición opiniones más 
negativas. 

En efecto, al actual Gobierno no sólo se 
le ha calificado como se hizo durante la 
sesión en que se aprobó en general el pro
yecto, oportunidad en que algunos señores 
Senadores que se dicen educados y con tí~ 
tulo universitario a ,cuestas emplearon el 
lenguaje más desusado que he oído en es
te recinto para calificar a funcionarios de 
esta Administración. Inclusive, un señor 
Senador, que seguramente no tiene tejado 
d,e vidrio -a mi juicio, en Chile son muy 
pocos los que lo tienen-, llegó a decir que 
éste era un Gobierno de sinvergüenzas y 
de ladrone's; y lo señaló en presencia de 
dos Ministros de Estado, profesionales, 
como muchos de los que se sientan en es
tas bancas, que por algo recibieron sus 
títulos, pues lo cierto es que ninguna uni
versidad del país ha otorgado a persona 
alguna título de ladrón o de honesto. Pe
ro llegará la hora en que habrá que clari
ficar posiciones y actitudes. 

N o les gusta que la DIRINGO tenga el 
control del comercio y que persiga a los 
especuladores. Cuando se habla de perse
guir a los especuladores y acaparadores, 
ponen el grito en el cielo y mistifican a la 
opinión públká por medio de propagan
da tendiente a hacernos aparecer como 
que estamos en contra de todos los comer
ciantes del país. Debo decir que, así como 
hay de todo en la viña del Señor, así tam
bién sucede en todos los gremios y en to
das las actividades. Por lo tanto, también 
puede ocurrir que entre nosotros haya 9,e 
todo. Pero queremos dejaren claro que 
nunca hemos pretendido -no lo quere
mos ni lo hemos querido- utilizar estas 
disposiciones legales como un arma para 
perseguir a ciudadanos que se ganan el 
sustento diario con su esfuerzo, pese a que 

-reitero-- hay algunos que dejan mu
cho que desear. 

Así como se critican las actividades del 
Gobierno y los pasos que éste da, quiero 
señalar hoy cuál es el aporte de los que así 
pr OCB den, como ciudadanos y como chile
nos, para ayudar a solucionar los proble
mas: hacen lo humanamente posible por 
agravarlos, por profundizarlos y por que 
el país se hunda. Según ellos, no importa 
que el país se hunda. i Lo importante es 
recuperar sus privilegios! i Son tan pa
triotas; quieren tanto a la "querida chus
ma", como la llamaba don Arturo Ales
sandri, que, mientras por un lado la es
tán halagando y hacen toda clase de pu
blkaciones en contra de la actividad del 
Ejecutivo, por otra están procurando so
cavar la estabilidad del Gobierno para 
provocar una reacción en contra del mis
mo? 

En sesión anterior se dijo que las insti
tuciones ,estatales tienen a su cargo la dis
tribución de la mayor parte de los artícu
los de primera necesidad. Al respecto, el 
Ministro de Hacienda citó en su oportu
nidad .el .caso de la Papelera, y preguntó 
por qué no había en el país papel higié
nico,en circunstancias de que esa indus
tria no pertenece al área social. En cuan
to a las empresas distribuidoras, tenemos, 
por ejemplo, a CODINA, Duncan Fox, 
Williamson Balfour y DINAC.Esta úl
tima es la empresa Distribuidora Nacio
nal, o sea la institución estatal. ¿ Cuánto 
distribuye DINAC? j Oiganlo bien: el 
15 %i y el 85 % de la distribución de ar
tÍculos esenciales para la población está 
en manos de las empresas privadas. 

Respecto de los pollos, la producción 
mensual asciende a cuatro millonies de 
unidades. ¿ Cuánto distribuye EN A VI? 
Quinientos mil pollos. Los tres millones 
quinientos mil restantes están a cargo de 
las distribuidoras privadas. 

Dicen .eso acerca de la distribución, y lo 
seguirán diciendo, porque les conviene. Y 
aquí tienen una máquina propagandísti-
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ca excelente -por cierto, no la pagan los 
Senadores, sino el Senado-, por cuyo 
funciomimiento durante 1972 se canceló 
un millón ochocientos mil escudos. O sea, 
el país, el hombre modesto, toda la gente 
que paga un impuesto, todo aquel que vi
ve de un sueldo o de un salario, en fin, 
quien trabaja, contribuye a pagar nues
tra propaganda. 

Luego se sostuvo que el Gobierno tenía 
el control de las industrias. 

Existen alrededor de 300 industrias lla
madas "grandes" -quizás sea el término 
adecuado-, de las cuales el Gobierno pre
tendía incorporar al área social 91. De és
tas, sólo 47 pasaron a dicho sector, y el 
resto continúa en poder de la empresa 
privada. 

j Qué fácil resulta argumentar en este 
recinto! Es fácil decir que los interven
tores cometen toda clase de tropelías. Po
ro antes, cuando las industrias estaban en 
manos particulares, ¿no se cometía nin
guna clase de atropello contra los traba
jadores? ¿ Se les pagaban oportunamente 
sus feriados? ¿ Se enteraban sus imposi
ciones en los institutos previsionales? ¿ N o 
había despidos. en las industrias? j Sí, y 
masivos! También existían listas negras. 
y algunos señores Senadores lo saben, es
pecialmente los que han trabajado en em
nres'as. Quien salía de una industria, so
bre todo si era extranj era, jamás podía 
trabajar en otra si figuraba en las listas 
negras; porque cuando el sujeto que bus
caba ocupación se presentaba a la oficina 
de empleo, se 'averiguaba primero dónde 
había laborado antes. O sea, la persona que 
deseaba arrendar sus fuerzas, que busca
ba un trabajo para subsistir, si se hallaba 
en una de esas listas, recibía la siguiente 
respuesta: "Usted no puede entrar a tra-

, bajar en esta industria". Y no había ma
yor información, aun cuando se pregun
tara la causa de la negativa. j Así funcio
naban las odiosas listas negras! 

Pero cuando se trata de tomar una me
dida en contra de alguien perteneciente a' 
la clase social que ahora se agrupó en un 

solo frente para defender sus privilegios 
y oponerse al Gobierno, ponen el grito en 
el cielo, y por poco no golpean las puertas 
de éste para que San Pedro los ampare y 
ayude a terminar con lo que llaman "abu
so de Poder". 

Cuando algunos funcionarios fueron se
parados del Banco Central, hubo gran es
cándalo, porque se despidió a un emplea
do que ganaba 60 mil escudos al mes, a 
cinco que percibían entre 40 mil y 60 mil 
escudos, a dos que recibían entre 30 mil y 
40 mil escudos, y a cinco que ganaban en
tre 25 mil y 30 mil escudos. Y, como si es
to fuera poco, reclaman una indemniza
ción ascendente a 83 millones 500 mil es
cudos. 

j Ahí sí que se reclama! Pero ¿ qué suce
de cuando protesta el hombre común? 
¡ Hasta ocurren hechos de sangre! Suce
dió en Puerto Montt. ¿ Cuánto costó para 
que se reincorporaran al mineral El Sal
vador los trabajadores que durante el ré
gimen anterior fueron despedidos arbI
traria e injustamentepor el solo hecho de 
realizar un movimiento en defensa de sus 
intereses? j Unicamente bajo el actual Go
bierno pudieron retornar a sus labores! 

O sea, las cosas están claras: cuando 
reclaman los pobres, se les da "con el mo
cho del hacha", como se dice en el campo; 
pero cuando protestan los señores de cue
llo y corbata, entonces sí que debe prestar
se atención, porque son los caballeros, las 
personas vinculadas a la sociedad --como 
se sostiene-- quienes han visto lesionados 
sus intereses. 

Pienso que vamos por mal camino. Con
fiaba en que aquí se procedía de acuerdo 
con el Reglamento y con la ley. Pero cuan
do quieren buscar un medio para hacer 
oposición, los señores Senadores no sólo 
saben mucha geografía, sino que también 
conocen muy bien el Reglamento y le tuer
cen la nariz de cualquier modo. 

Así vemos, por ejemplo, cómo para li
quidar el proyecto que ahora nos ocupa 
no tuvieron ningún empacho en cambiar 
las indicaciones. Porque, a nuestro juicio 
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-como se dijo esta mañana-, la que su
primía la iniciativa no se presentó dentro 
del plazo reglamentario. Pero hay votos. Y 
siempre las batallas de esta índole se ga
nan con votos. En la Comisión de Legis
ladón y Justicia tienen cuatro votos, con
tra uno del Gobierno, de modo que pue~ 
den hacer .10 que les dé la gana. Lo mismo 
sucede con las a,cusaciones que afectan a 
los Ministros de Estado y a los Goberna
dores. Aun cuando se dice que las reso
luciones adoptadas sobre el particular son 
producto del dictado de la conciencia de 
cada cual, ... 

El señor PALMA (Presidente) .-Per
dón, señor Senador. 

Ha terminado el tiempo de que dispo
nía para su primer discurso. Su Señoría 
puede continuar dentro del asignado pa
ra el segundo. 

El señor CONTRERAS. -. .. pienso 
que la cuestión no es así y que tales reso
luciones no obedecen al dictado de la con
ciencia, sino que se adoptan según la pro
porción en que se afecta el bolsillo o se 
tocan los intereses de clase. Porque aquí 
las cosas e_stán planteadas de tal manera, 
que revelan la existencia de una lucha de 
clases en la cual los poderosos defienden 
y seguirán defendiendo su clase social, a 
la que pertenecen unos y con la que otros 
se encuentran ,emparentados; mejor ai
cho, son los parientes pobres de ese sec
tor, que están marcando el paso. 

Por lo tanto, no abrigamos esperanza 
alguna de que se vaya a reconsiderar la 
decisión adoptada. Pero sí queremos seña
lar la conveniencia de que llegue la hora 
de la verdad. Hay personas que ocupan 
bancas en este recinto y que seguramen
te se consideran respetables. Pero yo, en 
el hecho, creo que es grave faltar a la ver
dad, que se atribuyan aquí a Ministros de 
Estado palabras que jamás han pronun
ciado, o que se haga mención de resolu
ciones gubernativas que nunca han estado 
en la mente del Ejecutivo. 

Han especulado con 10 de las tarjetasde 

racionamiento, y segUlran especulando 
con ello para cazar incautos en las horas 
difíciles que vive el país. Opino que si 
realmente se consideran hijos de esta tie
rra, si se .consideran patriotas, si se con
sideran en alguna manera chilenos, es ne
cesario que empiecen a ver las cosas de 
modo realista y piensen que con sus acti
tudes no sólo perjudican al Gobierno, sino 
que se ,embarcan en un plan cuya finali
dad es producir la hecatombe en el país, 
crear toda clase de problemas, ,especial
mente en lo referente al abastecimiento de 
la población. 

El señor PALMA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor García. 

El señor GARCIA.- Señor Presidente, 
antes de pronunciar las pocas palabras 
con que deseo referirme al delito eéonó
mico, recogeré las opinIones de algunos 
señores Senadores relacionadas con la in
terpretación que se ha dado' al Regla
mento. 

Ellos no dicen que esa interpretación es 
equivocada. Para estas cosas, siempre 
usan un lenguaje que desearía aprender 
-y lo aprenderé-: hablan del abuso, del 
atropello, del vejamen, de la arbitrarie-
dad. . 

Por eso, es conveniente dejar testimo
nio en la versión, frente a lo señalado, de 
que la forma de aplicar el Reglamento no 
es fruto de resquicios, por una razón muy 
simple: las mayorías no los necesitan; son 
las minorías que gobiernan las que andan 
buscándolos. Aquí, en el Parlamento, son 
las mayorías'las que, con respecto a las mi
norías, aprueban o desaprueban los pro
yectos. 

El señor RODRIGUEZ.-j Sin respeto a 
las minorías! 

El señor GARCIA.-¡ Con respeto a las 
minorías! 

El señor RODRIGUEZ.-j Aquí no han 
tenido ningún respeto por la minoría! 

El señor GARCIA.-El primer argu
mento está bien claro. 

El señor MONTES.-j Pero es falso! 
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El señor GARCIA.-Después de aproba
do en general un proyecto, ¿ puede ser re-

,chazado íntegramente por la Sala? 
El señor MONTES.-Claro. 
El señor GARCIA.-Puede serlo. 
El señor MONTES.-Por la Sala. 
El señor GARCIA.~ y por la Comisión 

también. 
El señor MONTES.-No. 
El señor GARCIA.-Y voy a citar un 

ejemplo muy simple: el proyecto sobre 
pa.ctos electorales tramitado recientemente 
se aprobó en una Cámara; igual cosa ocu
rrió en la otra; el Presidente de la Repú
blica lo desaprobó, y en definitiva se recha
zó totalmente. Por consiguiente, no hubo 
ley al respecto. Pese a que se había apro
bado no sólo hl idea de legislar, nada quedó 
de esa iniciativa, ningún artículo. ¿ Por 
qué? Porque las mayorías son las que re
suelven en estos casos y son las que legis
lan. 

Tanto es así, que después de aprobarla 
llamada "idea de legislar" vamos a ver si 
nos ponemos de acuerdo en cómo legislar, 
y por eso tratamos uno a uno todos· los 
artículos. Y si no hay ma,yoría para aco
ger algunos preceptos, no existe ley en la 
parte pertinente -esto puede afectar a to
da la iniciativa-, porque, no obstante la 
aprobación general, no se produce acuerdo 
respecto de la forma de legislar. Esto no 
admite la menor duda. 

En segundo término, cuando se presen'
tauna indicación, es indudable que sus au
tores -en el caso cuestionado, los Sena
dores de estas bancas-, de acuerdo con el 
artículo 104 del Reglamento, tienen dere
cho a proponer a la Comisión su enmien
da o su aprobación parcial. Por consiguien
te, respecto de una indicación compuesta' 
de dos partes -una, para dejar sin efec
to todo el articulado; otra, para reempla
zarlo---:-, es factible pedir a la Comisión 
acoger una y desaprobar la otra. 

Yeso fue lo que sucedió, y es lo más cla
ro, aparte la imposibilidad de discutirlo. 

También se ha hecho' mucho caudal con 
la idea de que no había posibilidad de rea-

brir el debate. No obstante, en el Regla
mento hay normas expresas sobre la ma
teria. El artículo 113 señala que "durante 
la discusión particular podrá también for
mularse indicación para reabrir el debate 
acerca de algunas disposiciones, pero sólo 
cuando del €studio de otra aparezca como 
necesaria dicha reapertura." 

Si todo un proyecto queda sin efecto por
que es rechazado, es motivo más que sufi
ciente para que pueda pedirse reapertura 
del debate respecto de cada artículo que 
quede aislado, para lo cual se requiere, se
gún el inciso segundo del artícu10 113, "el 
voto de los dos tercios de los Senadores 
presentes". En realidad, en la Comisión se. 
cumplió ese requisito, de manera que pudo 
procederse sin dificultad alguna aplicando 
en forma estricta las normas reglamenta
rias. 

Por consiguiente, todo 10 dicho sobre 
abusos, arbitrariedades y otros epítetos 
que se dedicaron a la Comisión, no tiene 
fundamento de especie alguna. 

Pero qué difícil resulta discutir cuando 
se está tan distante en las afirmaciones. 
Por ejemplo, el Honorable señor Contre
ras sostuvo que DIN AC distribuía el 15 % 
de los productos. Es posible que distribuya 
el 15% del total de la producción de Chi
le; pero lo real es que reparte el 100% de 
una inmensa cantidad de alimentos, como 
harina y aceite, y el 70% u 80% de otros 
productos de primera necesidad. Qui.zás 
distribuya, repito, el 15 % del volumen to
tal de la producción chilena -no sé calcu
lar el porcentaje-, pero aquí estamos ha
blando sólo de los artículos esenciales, en 
cuyo caso DINAC reparte y controla prác
ticamente la totalidad. 

El Partido Comunista lanzó unos volan
tes -y aquí se volvió a insistir sobre el 
particular- donde se decía que se estaba 
llamando a activar el mercado negro y que 
El Mercurio participaba de esta acción, 

. pues éste afirmaba que, si seguía el mer
cado negro, el Gobierno evidentemente ex
perimentaría un desastre electoral. De es
ta frase dedujeron, tergiversaron e inven-
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taron . que lo que El Mercurio realmente 
quería era que se activara el mercado ne
gro, en circunstancias de que ese diario es
taba publicando el resumen de no menos de 
'CÍen artículos -desde mayo de 1971 hasta 
hoy- que han estado apareciendo los días 
sábados en la página económica, y median
te los cuales se ha estado advirtiendo al 
Ejecutivo lo que le sucedería. 

Por consiguiente, cuando dicen que no 
hay cooperación, yo respondo que si el Go
bierno hubiera leído esos artículos, que 
fueron escritos por economistas bastante 
serios y competentes, habría bastado para 
que, atediendo a esas razones, hubiera evi
tado el mercado negro y, con ello, el tre
mendo desastre electoral que sufrirá. 

Cuando algunos nos dicen que nosotros 
vemos con alegría el mercado negro, yo 
no sé sl el alma de aquéllos es tan negra 
'Como para pensar que alguien puede expe
rimentar alegría por el dolor ajeno. 

El desastre económico que vive el país 
sólo podrá reponerse en tres o cuatro años, 
siempre que el próximo Gobierno sea de 
reconstrucción nacional. Aún más, la ac
tual Administración nos ha costado más 
-que toda la Guerra del Pacífico. Las pér
didas ascienden a tres mil millones de dó
lares, considerando las producidas en la 
industria, en las minas, y el despilfarro en 
'lue se ha caído en las fuentes de produc
'CÍón. Y ello, a pesar de que a quienes nos 
gobiernan se les ha advertido con serie
'<iad, que deben. cambiar de rumbo y tomar 
'Otras medidas; que tienen que permitir 
que los campesinos cultiven tranquilamen
te la tierra; que no deben seguir emitien
'<io billetes a destajo -ya han llegado a 50 
mil millones de escudos-; que deben po
ner orden en el cobre y entregar a perso
nas expertas su manejo, porque esta indus
tria no puede estar en manos de improvi
sados políticos. 

Porque no han sabido escuchar, la pobla
'CÍón de Chuquicamata no tiene ahora qué 
'Comer. Por eso hay huelga y se han 'para
lizado. Ahora dirán, seguramente, que en 
ese mineral hay huelga porque la CIA, 

porque los monopolistas, porque el impe
rialismo los ha lanzado a ella. En verdad, 
los trabajadores han ido a la huelga por
que no tienen qué comer, porque están can-o 
sados de la tramitación, porque una y otra 
vez han pedido al Gobierno la solución 
de sus problemas y no han encontrado 
respuesta, y porque frente a esta realidad, 
aun cuand() resu1ta muy doloroso para el 
país, no les ha quedado otro camino que 
paralizar sus labores. Pero por muy dolo
roso que sea, tenemos que atender a las 
causas principales que originan el movi
miento. 

Para apastecer a un mineral donde tra
bajan 25 mil personas se requiere una co
sa mU1y importante: ,competencia, y no fer
vor político. Porque con fervor político no 
se saca cobre, no se produce en forma ba
rata ni se da de comer a la gente. 

El fervor político puede servir para las 
manifestaciones de masas, para hacer de.s
files y propaganda, pero no es útil para 
hacer producir. Y mientras quienes nos 
gobiernan no comprendan esto, seguiremos 
de tumbo en tumbo y el desastre terminará 
no ya en tres mil millones de dólares, sino 
en cuatro mil o más millones de dólares 
de pérdida, y el resultado será peor que si 
hubiéramos estado en una guerra. 

Por eso, precisamente, el Presidente de 
la República no pudo menos que recono
cerlo al decir "entramos en una economía 
de guerra". Pero ¿ por qué entramos en una 
economía de guerra si el Gobierno ha ob
tenido todos los préstamos que ha querido 
y si en este período se han importado más 
alimentos que nunca? Inclusive Argentina 
nos acaba de otorgar un nuevo crédito por 
cien millones de dólares, y ya le estamos 
debiendo más de 200 millones de dólares 
por alimentos. Aún más, si se hace un re
cuento de los dineros que ha proporciona
do el Fondo Monetario Internacional, po
demos comprobar que ese organismo ha 
prestado al actual Gobierno mucho más 
que al anterior. No querer ver estas reali
dades es tener la ceguera del fanático. 

Cuando uno trata de hacer resaltar esto, 
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-porque el ideal sería que el país caminara 
y que no estuviéramos en esta lucha, se en
cuentra con que quienes dirigen el país no 
atienden razones. En estas condiciones, no 
queda otro camino que recurrir a las elec
ciones y propinar al Ejecutivo la derrota 
más tremenda, pues sólo así es posible es
perar que recapacite. 

El señor PALMA (Preside:rrte).-Per
dón, señor Senador. ¿Me permite una pe
queña interrupción? 

- Debo hacer presente a la Sala que hay 
cinco señores Senadores inscritos para in
tervenir en el debate. Si el Honorable se
ñor García hace uso de todo el-tiempo a 
que tiene derecho según 10 dispone el Re
glamento, sólo quedarán disponibles diez 
minutos antes de cerrar la discusión y em
pezar a votar. 

Por eso, me permito solicitar la unani
midad de los señores Senadores para su
primir la hora de Incidentes y prorrogar 
la sesión por el lapso que sea necesario, a 
fin de que puedan usar de la palabra cada 
una de las personas inscritas, a quienes, 
dentro de lo posible, se les limitará el tiem
po. En esta forma, empezaríamos a votar 
al término de la hora de Incidentes. 

El señor MONTES.-¿ Por qué no vota
mos mañana en la mañana? 

El señor PALMA (Presidente).-Para 
mañana en la mañana ha sido solicitada 
una sesión especial por una serie de par
lamentarios, para tratar diversos proble
mas pendientes y que tienen urgencia. 

El señor MONTES.-Pero en la tarde 
hay sesión ordinaria. 

El señor PALMA (Presidente).-Exac
tamente, pero se va a seguir con los pro
yectos que están en la tabla. 

El señor RODRIGUEZ.-Lo que ocurre 
es culpa de la Mesa, por no haber distri
buido el tiempo entre los Comités, como se 
acostumbra a hacer en este tipo de deba
tes. 

El señor PALMA (Presidente) .-Esta
rnos en la discusión particular. 

El señor RODRIGUEZ.-No obstante 
ser una discusión particular, la mayoría de 

los colegas que han hablado han usado de 
dos tiempos. 

El señor PALMA (Presidente) .-En la 
mañana, cada Senador que usó de la pala
bra agotó su tiempo reglamentario. 

El señor RODRIGUEZ.- Esto sucede 
porque la Mesa no previó la situación que 
ahora se ha presentado. 

El señor PALMA (Presidente) .-Creo 
que la proposición formulada por la Mesa 
permitirá distribuir racionalmente el tiem
po pendiente y posibilitará que los inscri
tos hasta el momento usen de la palabra. 

La señora CARRERA.-Votemos maña
na. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué no 
prorrogamos la sesión por una hora? 

El señor PALMA (Presidente) .-Como 
decía, la proposición de la Mesa permiti
rá usar de la palabra a los Senadores ins
critos, o sea, a los señores Rodríguez, Mo
reno, Aguirre Doolan, Irureta y a la seño
ra María Elena Carrera. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no vota
mos primero y después hablan? 

El señor PALMA (Presidente) .-Pro
pongo cerrar las inscripciones y distribuir 
el tiempo dil'lponible hasta el término de la 
hora de Incidentes, a las ocho de la noche. 

La señora CARRERA.-N o. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-No hay 

acuerdo. 
El señor PALMA (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor 

García. 
El señor GARCIA.-Para dejar tiempo 

al Honorable señor Rodríguez, ... 
El señor RODRIGUEZ.-Yo voy a usar 

de todo el tiempo que usaron los señores 
Senadores. 

El señor GARCIA.-Si Su Señoría su
ma los tiempos que han usado los Honora
bles señores Montes y Contreras, podrá 
apreciar que hemos dispuesto de un lapso 
bastal}te menor. 

El señor RODRIGUEZ.-Estoy hablan
do de mi partido, y nadie de mi colectivi
dad ha hecho uso de la palabra. ' 
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El señor GARCIA.-Sobre el tema en 
debate, es poco lo que me falta decjr, señor 
Presidente. 

Respecto de esta materia se han hecho 
tergiversaciones y se ha insultado a las 
personas. Por ejemplo, en un diario se di
ce: "Los Senadores amparan a los ladro
nes", y luego aparecen, en un dibujo el Se
nador Bulnes, don Pedro Ibáñez, el Sena
dor Carmona y el que habla. Inclusive se 
señala que teníamos hasta mataderos pro
pios. 

I y este diario pertenece a tres Minis
tros de Estado, los mismos que ahora están 
pidiendo al Congreso que les den legisla
ción! ¿ Cómo se atreven, o tienen la cara 
tan dura para creer que nosotros con un 
mínimo de dignidad frente a esta canalla
da, a los insultos y la mugre que reparten 
por todo el país, vamos a cooperar, como 
dicen, con patriotismo con gente que no 
tiene la menor decencia para afrontar los 
problemas que vive Chile? 

y en el terreno de las tergiversaciones, 
veamos lá más clara de todas. ¿ Por qué 
nos hemos opuesto siempre a la existencia 
de una legislación que pueda solicitar el 
Gobierno sobre esta materia y sobre cual
quier otra? Porque todo lo usa con fines 
proselitistas, con fines sectarios, con fines 
políticos, y nada en beneficio de la pobla
ción en general. 

Todavía más, cuando el Gobierno pide 
normas sobre delito económico, empieza 
por señalar quiénes son los causantes. Es
to es, identifica a quienes se va a aplicar 
toda esta legislación. Y según el ex Mi
nistro de Economía, Fernando Flores -
con el enroque que hubo, ahora es de Ha
cienda-, los causantes, de acuerdo con el 
discurso que pronunció, estarían en la 
Oposición, pues afirma que el Ejecutivo 
tiene conciencia de que existe un conjun
to de dificultades; de que existe el mer
cado negro; de que existe desabastecimien
to. Y textualmente señala: "Para nosotros, 
la causa fundamental de estos problemas 
está en la acción de los grupos perjudi
cados por el Programa de profundas 

transformaciones que impulsan las masas 
trabajadoras y el Gobierno." 

De manera que, a juicio de ellos, es la 
Oposición la que se opone al programa y 
la que tiene la culpa del mercado negro. 
y si vienen a pedir legislación punitiva 
es para aplicarla a los opositores, sin ver 
todas las causas que señalé antes. 

Insistiré en algunos puntos de la ex
posición del señor Ministro; porque, de
bido a que ella es tan larga, la gente se 
ha saltado sus partes principales, y aquí 
las haremos resaltar para que se vea lo 
que se quiere. Se dice: "El mercado ne
gro no se combate fortaleciendo al capi
talismo sino que profundizando el control 
de las masas y las acciones y medidas ten
dientes a reemplazar el sistema vigente 
por normas de producción y distribución 
que apuntan a la sociedad socialista." 

De manera que la lucha contra el mer
cado negro no se realizará mediante una 
legislación capitalista ni sobre la base de 
instituciones que el Ministro de Hacienda 
califica de "caducas" más adelante en su 
exposición y que son las que impiden al 
Gobierno llevar a cabo su labor. No. La 
lucha contra el mercado negro se llevará 
a cabo mediante un sistema que nos lle
vará hacia el socialismo. 

Aquí se ha reiterado que no ha¡ tar
jetas de racionamiento, y yo diría que 
basta leer tres o cuatro pasajes de la ex
posición del señor Ministro -se repiten a 
lo largo de e~e texto- para que no haya 
duda alguna en cuanto a lo que piensa el 
Gobierno sobre la materia. Se dijo inclu
so que las J AP no tienen intervención de 
especie alguna en lo que sucede actual
mente. Voy a leer lo que dice el señor 
Ministro acerca de la intervención de es
tas siniestras J AP en la economía chile
na : "La programación, distribución y 
control del abastecimiento minorista en 
cada unidad vecinal es una tarea que sólo 
podemos enfrentarla por medio de la ac
ción conjunta de los trabajadores y el Go
bierno.", "Sobre la base de una cuota de 
productos necesarios por familia" . .. 
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¿ Qué significa esto? 
Significa racionamiento "que se esta

blecerá, que estará compuesta" -se refie
re a. la cuota de productos necesarios
"por artículos como aceite, azúcar, arroz, 
café, carne, para alcanzar a alrededor de 
30 productos, las organizaciones del pue
blo a nivel local (JAP, Comandos Comu
nales), en las que participan los comer
ciantes, programarán las nécesidades pe
riódicas de productos esenciales y deter
minarán las responsabilidades que en su 
comercialización cabe a cada local comer
ciat" 

"Las JAP, tal como lo han venido ha
ciendo, denunciarán en el vecindario a los 
comerciantes inescrupulosos; evitarán la 
presencia generalizada en las poblaciones 
de afuerinos" ... 

Es decir, se controlará al que va a una 
población o a un lugar distinto de aquel 
donde vive. Ya no sólo quieren privarnos 
de todas las libertades, sino incluso del 
derecho. de circular dentro de Santiago. 
Ya no sólo establecen impedimentos para 
salir del país, sino que también prohíben 
a los ciudadanos la entrada a cualquier 
parte donde las J AP los califique de afue
rinos. 

Esto es lo que ha pretendido el Minis
tro de Hacienda. 

Las denuncias que las J AP hagan de los 
afuerinos y de los especuladores "no ex
cluye la acción directa y responsable para 
impedir la especulación, el mercado negro 
y demás infracciones .de este tipo." 

j Aquí está la "acción directa" en con
tra del pequeño comercio! j Aquí está "la 
acción directa" en las poblaciones donde 
se persigue a las personas! j Aqúí está la 
"acción directa" en contra de quienes son 
atropellados y vejados! i Aquí están las 
montoneras que rodean a los comercian
tes y exigen a gritos la venta de merca
derías! i Aquí está el saqueo de muchísi-. 
mos establecimientos comerciales peque
ños! 

Todo lo anterior representa la "acció'n 
directa" cuya existencia el propio Minis-

tro de Hacienda recomienda, para echar 
a los afuetinos; vigilar al comercio y re
partir lo que ellos juzguen necesario. Pe
ro no se dice, sí, que las JAP, conforme 
al viejo proverbio de que quien reparte 
se dej a la mej or parte, toman el trozo del 
león. 

El Ministro de Hacienda, seis, siete u 
ocho párrafos-más adelante, agrega: "Las 
J AP tomarán las medidas necesarias para 
relacionar de modo estable a las familias 
con los come:r:.ciantes ubicados en el área." 

Ya lo saben los ohilenos: se quiere que 
cada uno de nosotros compre sólo en un 
local y no en otros, que quedemos "rela

. cionados" con un :¡tlmacén situado en el 
vecindario. ¿ Y quién señalará este local 
comercial? Las personas que acabamos de 
mencionar, que carecen de toda facultad 
en la materia y que pretenden -es un 
engaño decir lo contrario- tomar el con
trol total del comercio. 

El señor Flores añad,e: 
"Así se trata de obtener que la clientela 

de cada comerciante sea todo lo regular 
que se pueda. 

"Esto es necesario para asegurar a to
das las familias un abastecimiento adecua
do de los productos básicos. Para que esto 
se logre, dadas las condiciones actuales 
del mercado negro, es indispensable saber 
cuáles son las necesidades reales de tales 
productos para cada comerciante y para 
cada familia del área respectiva. Por con
siguiente, la J AP definirá,de acuerdo con 
la canasta popular, las necesidades reales 
de cada familia." 

Ya lo sabe cada familia chilena: seño
res que pertenecen a las J AP respecti
vas, manejadas por el Partido Comunista, 
obras del Partido Comunista -que en Cu
ba hicieron posible la revolución-, indi
carán a cada grupo familiar cuáles son 
sus necesidades y, de acuerdo con éstas, 
lo adscribirán a determinados locales eo
merdales, impidiéndole abastecerse en 
otras áreas. 

i Peor dictadura no se le hubiera ocu
rrido a nadie! Porque ni en la Unión 80-
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vi ética se han llevado' a cabo tales medi
das. Han pasado muchos años y aun hoy 
día los soviéticos -aunque hay mercado 
negro- no están adscri.tos a· un local co
mercial único, porque todavía les es po
sible comprar en establecimientos distin
tos. 

Pero en Chile se quiere llegar hasta los 
extremos, pues aquí hay una Oposición 
organizada que está dispuesta a combatir 
y que ganará las próximas elecciones par
lamentarias. Por consiguiente, es preciso 
apurarse para destruirla mediante la apli
cación de todos los mec'anismos señalados. 

Pero no sólo se han contentado con lo 
que acabo de relatar. En Rancagua, por 
ejemplo, ya está funcionando ese tipo de 
sistema, y el comerciante que no está ads
crito a determinada J AP no recibe mer
cadería alguna. 

En los campos de la zona que repre
..gento se están haciendo presentes inspec
tores con el objeto de concretar lo rela
tivo a los estancos dél trigo y del ganado. 
A ·los agricultores les quitan todo el trigo, 
inclusive el destinado a siembra y que les 
ha costado tres o cuatro veces más caro 
que el corriente. Es decir, están llevando 
la anarquía total a los campos. Y cuando 
en Chile falte todo lo necesario para co
mer, dirán que ello es culpa de los mo
nopolios, del imperialismo, de la CIA, en 
circunstancias de que son ellos mismos 
quienes están destruyendo todas las fuen
tes de producción. 

Como les parece poco la destrucción 
que han llevado a cabo, desean continuar 
entusiastamente en esta tarea, creyendo 
que así aprisionarán y sojuzgarán al pue
-blo chileno. 

. i Ahí está su profunda e inmensa equi
vocación! 

Mientras mayor es la intención del Go
bierno de la Unidad Popular de aprisio
narnos yaherrojarnos, más clara es la po
sición del pueblo chileno para levantarse 
en su contra. Por eso, no me cabe duda 
de que en marzo la ciudadanía lo aplas
tará definitivamente, y lo dejará como el 

peor de los recuerdos que haya tenido la 
república. 

El señor V ALENTE.-¿ Terminó ya? 
El señor GARCIA.- Sí, para dejar 

tiempo al Honorable señor R04ríguez. 
El señor MONTE S.-Es que .estaba- ha

blando muy fuerte. 
La señora CARRERA.- i Grita tanto 

Su Señoría ... ! 
El señor GARCIA.-Pero ustedes no 

oyen nada. Son sordos y ciegos, pero no 
mudos. 

El señor PALMA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Rodrí
guez. 

El señor RODRIGUEZ.-La colega doc
tora María Elena Carrera, durante la dis
cusión general, ya expresó la opinión del 
,Comité Socialista acerca de la iniciativa 
en debate. La verdad es que todos supo
níamos que el debate general estaba prác
ticamente agotado. Sin embargo, el· insó-
1ito rechazo por parte de la Comisión de 
-Legislación de todos los artículos del pro
yecto, nos hace pensar que se está sen
tando uno de los precedentes legislativos 
más peligrosos. Pese a que el Honorable 
señor Carmona adujo esta mañana que 
'había numerosos precedentes en la mate
ria, no fue capaz de citar ni un solo ejem
plo, lo que hace suponer que si ellos se 
produjeron en el pasado, ... 

El señor GARCIA.-Ese fue el caso de 
la iniciativa sobre los pactos electorales. 

El señor RODRIGUEZ.- ... no lo fue
ron en términos reiterados, como afirman 
los opositores. Estos, en el caso que nos 
ocupa, aprobaron la idea de legislar y 
posteriormente rechazaron en la Comisión 
de Legislación todos los artículos del pro
yecto. 

En el fondo, nos encontramos en pre
sencia de una prueba de cinismo político 
extraordinario. Se estuvo a la espera de 
la coyuntura favorable para justificar 
formalmen1e el rechazo de una legislación 
que tendía a amparar al pueblo; que no 
tenía camiseta política de Gobierno, de 
Unidad Pepular o de Oposición; que se 
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apoyaba únicamente en la gran represen
tatividad de los consumidores chilenos, de 
la inmensa mayoría de la población, quie
nes requerían con urgencia ser protegidos, 
en mayor medida que con la legislación 
vigente, con penalidades más definidas, 
con una articulación legal mejor, con una 
sistematización que los amparara del agio, 
de la especulación, del ocultamiento de 
mercadería, del mercado negro. 

y es penoso ver que, en este juego po
lítico, la Derecha, una vez más, haya im
puesto plenamente a la Democracia Cris
tiana his reglas del juego, lo que demues
tra que la decisión básica de la política 
opositora en este momento se ha traslada
do, como centro de poder, de la Democra
cia Cristiana a la rectoría del Partido N a
cional y de los grupos fascistas. 

Este es uno de los tantos balances que 
queda, penosamente diría yo, del debate 
sobre la materia que nos ocupa. _ 

Es inadmisible argumentar, como 10 
hizo el Honorable señor Carmona en la 
mañana, que no hubo antecedentes nece
sarios ni tiempo para pronunciarse sobre 
€ste asunto, por cuanto el proyecto ya lle
va seis largos meses en el Senado. El Eje
cutivo envió el mensaje correspondiente el 
20 de julio de 1972. Es decir, han trans
currido seis meses, medio año práctica
mente, lapso suficiente para que esta Cor-

_ poración hubiese analizado en profundi
dad la materia durante el primer trámite. 
La Oposición, que controla todos los pro
cedimientos reglamentarios -califica las 
urgencias y, como dice el colega Chadwick, 
confecciona las tablas y las despacha- y 
la Mesa del Senado, pudo aprobar sin ma
yores problemas la legislación que ahora 
tratamos. 

Sin embargo, no cabe duda -lo digo 
realmente con pesadumbre- de que el 
. tradicional ambiente del Senado se ha ido 
rompiendo paulatinamente. El respeto a 
la minoría, en los términos democráticos 
que siempre lo conocimos, ha sido arrasa
do en la Corporación. Ya ni siquiera valen 

los acuerdos unánimes de los Comités, 
porque ello no impide que sean cambiados 
en forma antidemocrática por la mayoría, 
como ocurrió, precisamente ,durante el des
pacho de esta misma iniciativa sobre de
litos económicos, cuando la Mesa alteró 
las reglas del juego para acceder a una 
mayoría que, como digo, ha sobrepasado 
todo, incluso el Reglamento. Y también se 
está empujando de manera peligrosa a 
algunos. funcionarios a tomar actitudes 
políticas. Todo el Senado se está transfor
mando, asimismo, en un campo donde 
tiene lugar una especie de guerra de fac
ciones, que nosotros vemos con bastante 
temor y aprensión~ 

La mayoría ha destruido en este mo
mento lo que era convivencia leal en este 
cuerpo legislativo, en virtud de la cual se 
respetaba el juego de -las mayorías y de 
las minorías y nunca se arrasaba con el 
derecho de estas últimas. 

En el Comité Socialista y en la Unidad 
Popular podríamos hace r un largo re
cuento acerca de la manera como se ha 
estado atropellando una y otra vez el de
recho de las minorías durante el trámite 
del proyecto sobre delito económico, hecho 
que ha quedado de manifiesto, primero, 
cuando se vulneró el acuerdo de Comités 
a que me referí y, ahora, cuando se arra~ 
sa antidemocráticamente con una iniciati
va ya aprobada en general por la Comi
sión de Legislación. 

Podrán aducir muchos argumentos, 
afirmarse en algunos artículos del Regla
mento e, incluso, referirse de paso a la 
Constitución para fundamentar lo que es 
feble. Lo cierto es que el criterio que la 
mayoría está imponiendo es absolutamen
te contrario a los derechos que a nosotros, 
la minoría, nos corresponden. Por lo de
más, esta actitud habla muy mal de la ma
yoría del Senado que, por una parte, dice 
defender la democracia, las libertades pú
blicas y acusa al Gobierno de adoptar me
didas totalitarias, en circunstancias de 
que, por otra parte, ella quiere imponer, 
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-en este pequeño recinto o ámbito, un jue
go· absolutamente totalitario y antidemo
crático que nos merece las más encendidas 
protestas. 

Se ha insistido en que la legislación 
propuesta por el Gobierno resulta innece
saria. Sin embargo, la opinión de los ex
pertos en la cátedra y de organismos es
pecializados en la materia, tanto en el ám
bito nacional como en el internacional, in
dican lo contrario. Tal criterio lo recoge 
muy bien el primer informe de la Comi
sión de Legislación, el que indudablemen
te olvidan los colegas opositores. 

¿ Qué es lo que dice, por ejemplo, el pro
fesor Schweitzer? 

Recuerda que el Instituto de Ciencias 
Penales se ha preocupado, desde hace mu
chos años, de estudiar las materias de que 
trata la iniciativa en debate. Agrega que 
en 1941, "por iniciativa del Instituto, se 
realizó en Chile el Segundo Congreso La
tinoamericano de Criminología, certamen 
en el cual uno de los temas tratados fue el 
relativo al delito económico. La relación 
del tema estuvo a cargo del distinguido 
jurista y profesor de Derecho Mercantil 
don Raúl Varela Varela, quien lo enfocó 
destacando fundamentalmente la idea de 
lo que debía entenderse como el orden pú
blico económico", ese orden que siempre 
olvidan los sectores de Oposición. 

En seguida agrega el señor Schweitzer 
que, en 1962 "el Instituto realizó las Quin
tas Jornadas de Ciencias Penales, en las 
que se trató específicamente el delito eco
nómico." 

Este jurista fue Ministro durante el 
Gobierno de Alessandri. Por lo tanto, no 
es la suya una opinión que corresponda al 
pensamiento de la Unidad Popular, ni la 
de una persona matriculada con la Iz
quierda. Pero reconoce los hechos, que son 
porfiados. En efecto, señaló "que le pare
cía no sólo útil sino indispensable legislar 
sobre la materia en un texto que tenga 
por objeto compilar las disposiciones le
gales vigentes que se encuentran disper
sas." 

Luego, el profesor Schweitzer manifes
tó en la Comisión que, a su juicio, medi
das de esta naturaleza deberían alcanzar 
no sólo al comerciante inescrupuloso, sino 
también a los funcionarios que actúen do
losamente. Esta idea la recogimos con el 
Honorable señor Jerez, con quien formula
mos indicaciones para establecer sancio
nes en contra de los funcionarios culpa
bles en estas materias. 

En seguida, el informe consigna la opi
nión del señor Politoff, otro jurista de re
nombre en nuestro país, quien manifestó 
que "además del Segundo Congreso Lati
noamericano de Criminología celebrado en 
1941, tuvo lugar en Roma, en 1953, el 
Sexto Congreso Internacional de Derecho' 
Penal, que se realizó precisamente para 
tratar el llamado Derecho Penal Social 
Económico; la Asociación Internacional 
de Derecho Comparado, en 1958, en Bru
selas, se reunió para tratar la necesidad 
de legislar sobre esta materia; en el Pri
mer Congreso Nacional de Abogados de 
Chile, celebrado en Santiago en 1954, se 
aprobó un voto sobre esta misma materia; 
el Instituto de Ciencias Penales hace más 
de diez años juzgó tan necesario legislar 
al respecto que realizó jornadas monográ
ficas sobre el tema." 

y . ahora el señor García y otros Sena
dores de Oposición vienen a colocarse de 
espaldas a la opinión, fundada en el ám
bito nacional e internacional, de los mejo
res juristas y expertos sobre la materia, 
que han insistido no sólo en la necesidad 
de legislar sobre delito económico, sino 
.de compilar, en el caso de Chile, las dis
posiciones dispersas, como lo reiteró, por 
otra parte, el Ministro de Justicia. 

Pero hay más. No cabe duda de que la 
anticuada legislación del Código Penal no 
ha consignado con precisión, con claridad 
y fluidez penas por la violación al orden 
económico. Por eso, el profesor Politoff 
anota con mucha propiedad: 

"El orden público económico correspon
de a un conjunto de intereses que están 
claramente definidos. Hay intereses eco-
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nómicos que no son del Estado ni son del 
individuo y sin embargo requieren de tu
tela penal. Si se observa nuestro antiguo 
Código Penal se puede advertir que las 
condiciones· económicas del individuo apa
recen tuteladas con una minuciosidad casi 
exasperante. Pero cuando se ha legislado 
con el propósito de tutelar los intereses 
económicos de la sociedad, se ha hecho 
con bastante liviandad," -como está ocu
rriendo en estos momentos en esta Sala
"casi presionados por la necesidad". 

Agregó el profesor Politoff que este 
proyecto de ley "es el primer intento en 
Chile por definir las conductas delictivas 
en esta materia, describiéndolas y no sim
plemente mencionándolas. Así, por ejem
plo, en lugar de decir: "el que acapare ... " 
se describe la actividad en que consiste el 
acaparamiento. Además, en lugar de es
tablecer un marco penal amplio, entrega
do al arbitrio del Juez, se gradúan los dis
tintos elementos que el sentenciador debe 
ponderar, como la entidad del daño, la im
portancia del risgo corrido por la colec
tividad, el ánimo perseguido por el agen
te, etc." 

En seguida, el profesor Politoff coinci
dió con el profesor Schweitzer "en que 
respecto de esta clase de delitos no puede 
considerarse solamente la conducta de los 
particulares, sino que debe ser especial
mente severa la legislación tratándose de 
funcionarios," idea que -repito- recogi
mos con el Honorable señor Jerez al for
mular diversas indicaciones en este sen
tido. 

La gente en este país se pregunta in
sistentemente cómo es posible que las an
ticu~das disposiciones del Código Penal 
condenen a modestos· campesinos, cuando 
éstos incurren en delitos de abigeato o 
cuando roban un cordero o una gallina, a 
tres años y un día, en circunstancias de 
q\le andan libres los acaparadores, los 
agiotistas, ·los que especulan con el ham
bre del pueblo, problema que se venía a 
resolver con este proyecto sobre delito eco
nómico. Y esa gente queda más asombra-

da aún cuando, por ejemplo, se condena a 
sólo dos años de prisión a los asesinos del 
General Schneider, en circunstancias de 
que al Diputado socialista Matías. Núñez 
lo condenó el Ministro" Paillás a la pena 
de un año y medio. Estos son contrasenti
dos de la justicia de clases. Estas son in
consecuencias de la legislación actual que 
no encuentran eco o solución de parte de 
una mayoría cerrada, impertérrita, sorda, 
que, tomando algunos argumentos o ar
gucias del momento político, de ia guerri
lla pequeña y subalterna, se niega a legis
lar sobre delito económico, dejando en la 
orfandad más absoluta a la gran masa de 
los chilenos, a los consumidores modestos. 

Por eso, no es exacto afirmar que ya 
existe una legislación sobre la materia. 
Porque, en primer lugar, si la hay, está 
dispersa, no integrada en un texto armo
nico. No pocas veces el Congreso ha debi
do legislar para integrar dispOSiciones le
gales diseminadas, como ha ocurrido, por 
ejemplo, "en asuntos de política tributaria 
o previsional, donde se han debido reunir 
elementos dispersos, sueltos en nuestra 
anárquica legislación vigente, que cuenta 
con más de 1.700 leyes sobre estas mate
rias, que se compilaron en un Código Tri~ 
butario o en una ley orgánica de previ
sión. Pero ahora, cuando se trata de inte
grar o, en cierta medida, de codificar la 
legislación dispersa y anárquica que san
ciona el agio y la especulación, ellos di
cen: "Ah, esto es innecesario, porque ya 
hay legislación vigente sobre la materia". 
Pero, subrepticia e hipócritamente, ocul
tan que en el proyecto de reforma consti
tucional aprobado por la Oposición, qUe 
recordaba en la mañana el Honorable se
ñor Luengo, acordaron derogar el decre
to ley 520, es decir, el text01egal que, pre
cisamente, contiene la mayoría de esas 
disposiciones que se consideran\rigentes. 
Ellos tienen la intención, que me atreve
ría a calificar de dolosa, de derogar ese 
texto para dejar en la más absoluta inde
fensión a la comunidad nacional. 

De tal manera que esta argumentación 
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no es sino un sofisma destinado a ocultar 
las torvas intenciones de quienes se han 
ubicado en el lado donde no debían. Me 
refiero a los Senadores democratacristia
nos, muchos de los cuales no debieran es
tar al lado de'vós especuladores y monopo
listas, que hacen el gran negocio con la 
crisis política que vive el país y con el aca
paramiento. 

El Honorable señor García, sin origina
lidad alguna, ha dicho que la crisis eco
nómica nos produce ya una pérdida ma
yor que la que ocasionó la guerra del Pa
cífico. No son palabras del señor Sena
dor. Hace poco dijo lo mismo el señor 
Sáenz, Presidente de la Asociación de In
dustriales Metalúrgicos. No sé cómo han 
medido estas cifras; pero quisiera. que el 
Honorable colega se asesorara para ave
riguar cuánto perdimos en el salitre. Des
pués que el chileno entregó la sangre y el 
corazón en la pampa ardiente para ganar 
las provincias nortinas, cometieron el de
Jito de lesa patria no sólo de empujar a la 
muerte a Balmaceda, sino de entregar ver
gonzosa y cínicamente el salitre a los im
perialistas ingleses. ¿ Han medi.do cuánto 
perdimos ayer con !a entrega del salitre? 
Creo que perdimos mucho más con esa en
trega vergonzosa al imperialismo inglé¡::, 
que lo que costó la guerFa del Pacífico. ¿ Y 
cuánto perdimos con el saqueo imperialis
ta del ~obre? ¿ Han medido esas cifras? 
Habría que recomendar al Honorable se
ñor García y al señor Sáenz que se pon
gande cabeza, con una serie de asesores, 
a estudiar este punto, para que lleguen a 
la conclusión de cuánto costó a Chile, en 
precio de hambre y miseria, en falta de 
desarrollo económico y de independencia, 
haber entregado a las clases explotadoras 
de ayer primero el salitre y luego el cobre. 

Ahora, para justificar su inconsecuen
cia de no querer legislar sobre delito eco
nómico, nos vienen a decir que la crisis ac
tual cuesta más que la guerra-del Pacífi
co. Sí, Honorable señor García: cuesta 
mucho más la entrega de nuestras rique
zas mineras que hicieron sus antepasados 

al imperialismo .. Esas cosas valdría la pe..; 
na compararlas y medirlas. 

El señor GARCIA.- Las puedo com
parar, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.- Es posible 
que sea alto el costo social de la experien
cia que estamos viviendo, con todos sus 
hechos positivos y negativos, sus aciertos 
y sus errores, sus grandezas y sus peque
.ñeces. Pero, en definitiva, se trata de un 
proceso de cambio por el cual, indudable
mente, debe pagarse un precio, un costo 
social. Es posible que este proceso pueda 
ser objeto de críticas y que ofrezca flan
cos a esa crítica; pero nadie podrá negar 
-por 10 menos no los que están realmen
te ubicados en un plano de examen objeti
VQ- ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice
presidente).- ¿ Me permite, señor Sena
dor? 

Su Señoría ha ocupado 22 minutos de 
su tiempo. 

Hay un acuerdo de Comités para tratar 
qtros dos proyectos. Como no hubo unani
midad para prorrogar el Orden del Día, 
queda pendiente la discusión de esta ini
ciativa y con la palabra el seflor Senador, 
que podrá continuar en la sesión especial 
a que citará mañana la Mesa para conti
nuar tratando esta materia. Su Señoría 
dispondrá de otros 29 minutos en el pri
mer discurso, más el tiempo que le corres
ponde en el segundo. 

La señora CARRERA.- ¿ A qué hora 
se citará a la sesión especial, señor Pre
sidente? 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Presi
dente).-A las diez y media, señora Se
nadora. 

NORMAS PARA ADQUISICION DE VEHICULOS 
MOTORIZADOS DE FABRICACION NACIONAL. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-En conformidad al acuerdo de Co
mités a que alude el señor Presidente, co
rresponde ocuparse en el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados, con informe 
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de la Comisión de Hacienda, que establece 
normas para la adquisición de vehículos 
motorizados de fabricación nacional. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi. 
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 62~, en 4 
de enero de 1973. 

Informe de Comisión: 

Hacienda, sesión 681¡t, en 11 de ene· 
ro de 1973. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-La Comisión de Hacienda, en infor
me suscrito por los Honorables señores 
Ballesteros (Presidente), Aguirre Doolan, 
Ibáñez, Gumucio y Papic, recomienda a 
la Sala aprobar el proyecto de ley en los 
mismos términos en que lo despachó la 
Cámara de Diputados. 

La iniciativa consta de cinco artículos 
permanentes y uno transitorio. 

El señor AGUIRRE Do.o.LAN (Vice
presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

o.frezco la palabra. 
El señor GARCIA.- Señor Presidente, 

creo que hay ambiente en el Senado -asÍ 
me lo han hecho presente diversos Comi
tés- para tratar y despachar la in:ciativa 
en esta oportunidad, sin introducirle mo
dificaciones. Pues bien, el Honorable señor 
o.chagavía había presentado una indica
ción, pero como él no está presente, deseo 
retirarla, en mérito del espíritu que anima 
a los señores Senadores de terminar el es
tudio del proyecto en esta ocasión. N o 
obstante, para retirarla se requiere el 
acuerdo de la Sala, pese a que el Senador 
que habla es el Comité del partido. En 
consecuencia, ruego al señor Presidente 

tener la amabilidad de recabar ese acuer
do para poder retirar la inaicación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice
presidente).-No hay número en la Sala 
para adoptar acuerdos, señor Senador. 
Se llamará a los señores Senadores. 

-Reunido el quórumt de votación, se au
toriza al señor Senador para retirar la in
dicación. 

El señor AGUIRRE íDo.o.LAN (Vice
presidente) .-o.frezco la palabra. 

El señor BALLE:STEROS.-Señor Pre
sidente, la Comisión de Hacienda, que 
tengo el honor de presidir, por la unani
midad de sus miembros, aprobó este pro
yecto en los mismos términos en que lo 
desp8iChó la Cámara. Al proceder de esta 
manera, tuvo en consideración no sólo el 
anhelo manifestado en su seno por los dis
tintos sectores políticos interesados en el 
despacho de la iniciativa, sino, también, 
el compromiso planteado en la misma Co
misión por la Subadministradora del Es
tanco y por el abogado de la ECA -orga
nismo del cual depende el Estanco- en
,cargado de estos problemas, en el sentido 
de que el Gobierno no vetaría el proyecto 
según el texto despachado por la Cámara 
de :Diputados. 

Por estas consideraciones y aun tenien
do la conciencia y -Ia convic<:Íón de que no 
soluciona la totalidad de los graves pro
blemas que afectan a los sectores involu
crados en las industrias automotrices, par
,ticularmente a los adquirentes o presun
tos adquirentes de vehículos, vamos a 
prestarle nuestra aproba<:Íón en esos tér
minos, haciendo presente también que la 
señorita Subadministradora del Estanco 
anunció la remisión al Congreso, en fecha 
próxima, de un proyecto más amplio, el 
cual vendría a dar respuesta y solución 
a estos problemas que >consideramos gra
ves y que han quedado pendientes. 

En ese supuesto y en ese entendido, va
mos a aprobarlo en los mismos términos 
en que lo despachó la Cámara. 

-Se aprueba en general y en particu
lar. 
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BENEFICIOS A PERSONAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SALUD. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-También por acuerdo unánime de 
Comités, corresponde tratar el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados que be
neficia a personal del Servicio Nacional 
de Salud. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 30', en 6 
de noviembre de 1972. 

Informe de Comisión: 

Salud Pública, sesión 70~, en 16 de 
enero de 1973. 

Discusión: . 

Sesión 64', en 9 de enero de 1973. 

El señor EGAS (,Secretario subrogan. 
te) .-La ¡Comisión de Salud, en info~me 
suscrito por los Honorables señores Valen
zuela (Presidente), Juliet, Olguín y Pra
do, recomienda a la Sala aprobar el pro
yecto en los términos consignados en el 
boletín correspondiente. 

,El señor AlGUIRRE DOOLAN (Vice
presidente) .-En discusión genetal el 
proyecto. 

Ofrez,co la palabra. 
El señor V ALENZUELA.-En la se

sión de la mañana se nos informó que el 
Ejecutivo retiró algunas de las indicacio. 
nes que formuló al proyecto. A propósito 
de ello, quiero explicar que esta iniciativa 
contiene dos materias diferentes. La pri. 
mera, consignada en el mensaje original 
del Ejecutivo y que fue aprobada por la 
Cámara, regulariza la situación de aque
llos funcionarios del Servicio Nacional de 

Sl;1lud que se encuentran trabajando en 
funciones ajenas a aquellas para las cua
les se los nombró, sea de planta o a !Con
trata. En 10 relativo a esta materia, el 
Ejecutivo no retiró sus indicaciones, por
que corresponden a su idea primitiva. Los 
artículos pertinentes fueron perfecciona
dos en la Comisión, de acuerdo con el se· 
ñor Subsecretario de Salud y el señor Di· 
rector del Servicio Nacional de Salud, fun
cionarios éstos que sólo después de un mes 
y medio enviaron las indicaciones del ca
so, las que fueron aprobadas por el orga
nismo que presido. 

Las indicaciones concernientes a los lla
mados trienios, o sea, a la asignación de 
antigüedad y su financiamiento, según las 
informaciones que tengo, habrían sido re
tiradas por el Ejecutivo. 

Por estas consideraciones y con el obje
to de precisar lo que debemos aprobar, es 
indispensable saber cuáles son las indica
dones retiradas por el Ejecutivo para 
transformarse en un proyec>to separado 
que debe tener su origen en la Cámara. 
conforme a la consulta hecha por el Sena
do allTri-bunal Constitucional en cuanto a 
si son constitucionales o no lo son. Según 
informaciones de prensa, parece que ese 
Tribunal habría manifestado -se ha sa
bido extraoficialmente, no sé cómo- que 
no serían constitucionales, motivo por el 
cual el Gobierno las habría retiraáo con 
el objeto de consignarlas en un mensaje 
nuevo. 

Termino aquí mis observaciones, a fin 
de que el señor Secretario tenga la gen
tileza de informarnos acerca de cuáles SOl1 

las indicaciones retiradas. Por de pronto, 
dejo señalado que los artículos 1<>, 2<>, 3<>, 
4<>, 5<> Y 7<> corresponden al proyecto ori
ginal del Ejecutivo aprobado por la Cá
mara. En igual situación se encuentra el 
actual artículo 8<>. Hago presente que la 
numeración del informe de la Comisión no 
coincide con la del articulado original ni 
tampoco con las indicaciones, porque al
gunos incisos fueron transformados en 
artículos nuevos. 
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¡Todos los Gomités firmamos el acuer
do para despachar ahora el proyecto, pues 
corresponde a una iniciativa en la cual to
dos concordamos. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-"Efectivamente, el ,Gobierno proce
dió a retirar las indicaciones, según se 
consigna en el oficio N9 036, de 5 de ene
ro en curso, del Ministerio de Salud Públi
ea, referente a los< artículos 19, 89 Y 99. 

Por su parte, el artículo 59, que el Eje
cutivo retiró dispone lo siguiente: 

"A contar del 19 de enero de 1973, los 
funcionarios del Servicio Nacional de Sa
lud no afectos a las disposiciones de la 
ley N9 15.076, gozarán de una asignadón 
de antigüedad anexa a sus remuneracio
nes mensuales, que será imponible. para 
todos los efectos legales, de monto equiva
lente a un diez por ciento ... ". 

El señor V ALENZUELA.-¿ Me per
mite, señor Presidente? 

El artículo que está leyendo el señor 
Secretario figura como 69 en el informe 
de la Comisión de Salud. Es,ta materia es 
la que el Ejecutivo retiró, porque se refie
re a una cuestión nueva que requiere de 
financiamiento. O sea, hasta el actual ar
tículo 59 del informe no está retirado y 
así lo aprobó la Comisión. En ello estuvie
ron de acuerdo los funcionarios del Minis
terio de Salud y de la Dirección General 
del Servicio Nadonal de Salud. 

o En seguida viene el actual artículo 7Q, 
referente a la asignación de alimentación, 
el cual también debe aprobarse porque .en
tiendo que no fue retirado. En igual si
tuación estaría el artículo 8Q, mediante el 
<cual se modifica el decreto de Economía, 
Fomento y ,Recons,trucción NQ 1.272, de 7 
de septiembre de 1961, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre Cam
bios Internacionales, para dar financia
miento a lli asignación de alimentación. 
Los demás artículos -repito- fueron re
tirados por el Ejecutivo, con el objeto de 
ser consignados en un proyecto aparte. 

= 
El señor CONTRERAS.- El mensaje 

primitivo incluía varias materias despa
chadas por la Cámara. Con posterioridad, 
el Ejecutivo envió dos tipos de indicacio
nes en las cuales se incorporaban nuevos 
beneficios. En las mismas indicaciones 00 

estipulaba el finaneiamiento correspon
diente. Pero, a juicio de los miembros de 
la Comisión, estas materias deben tener 
origen en la Cámara de Diputados, por
que significan aplicación de impuestos. 
Por ello se resolvió consultar al Tribunal 
Constitucional. 

En virtud de esa situación y de la de
mora reglamentaria en el despacho del 
proyedo, ayer conversó con el Presidente 
del Senado -también lo hizo con el Sena
dor que habla- una delegadón de funcio
narios del Servicio Nacional de Salud, los 
cuales pidieron despachar el proyecto en 
los mismos términos en que lo había he
cho la Cámara de Diputados, procedién
dose al retiro de las indicaciones que, en 
este caso, estaban demorando la tramita
ción. 

En consecuencia, las materias que se re
tiran son aquellas .contenidas en las indi
caciones enviadas al 'Senado por el Presi
dente de la República. En virtud de esto, 
estamos dispuestos a aprobar la o iniciati. 
va en los mismos términos en que la des. 
pachó la Cámara. 

El señor V ALENZUELA.-Debo dar 
la siguiente explicadón: como Presidente 
de la ,Comisión de Salud no declaré incons
titucionales las indicaciones del Presiden
te de la República y di la tramitación co
rrespondiente al proyetco. De modo que 
la ¡consuIta al :Tribunal Constitucional no 
suspendió el trámite, pues en la Comisión 
de Salud lo aprobamos después de cele
brar tres sesiones extraordinarias conse
cutivas, pasando la iniciativa con poste
rioridad a la de Haciend.a. 

Tal como se ariunció, el Ejecutivo reti
ró algunas indicaciones, motivo por el 
cual el proyecto no debería ir a esta últi-
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ma Comisión. Como esas indicaciones van 
a ser motivo de un mensaje aparte, ten
dríamos que aprobar el proyecto en la for
ma que he sugerido, porque lo conozco per
fectamente~ Es lo que correspondería re
solver en esta sesión, después de retiradas 
las indicaciones del Ejecutivo referentes 
a los trienios o asignación de antigüedad 
y su respectivo financiamiento. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se daría por apro

bado el proyecto en los términos señala
dos por el Honorable señor Valenzuela. 

Acordado . 
. Por no haberse presentado otras indi

caciones, queda aprobado también en par-
ticular. . 

Se suspende la sesión por veinte minu
tos. 

-Se suspendió a las 17.51. 
-Se reanudó a las 18.15. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor AGUIRRE IDOOLAN (Vice
presidente) .-Continúa la sesión. 

El señor 'EGAS (Secretario Subrogan
te) .-Indicación del Honorable señor Mo-. 
reno para publicar in extenso el debate 
habido durante la discusión general del 
proyecto de ley que tipifica delitos de ca
rácter económico. 

-Se aprueba (10 votos por la afirma
tiva y 2 abstenciones). 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Indicación del Honorable señor Con
treras para enviar un cable al Presidente 
de la Cámara de Representantes de los 
Estados Unidos solitCitando adoptar las 
medidas tendientes a lograr el cese del 
fuego en Vietnam. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice
presidente) .-Por no haber quórum de 
votación, se procederá a llamar a los se
ñores Senadores por cinco minutos. 

En conformidad al artículo 49 del Re
glamento, se levanta la sesión. 

-Se le'/)antó a las 18.22. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

1 

INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO

RABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE MODIFICA LA 
LEY NQ 16.752, QUE REORGANIZO Y ESTRUCTURO 

LA DIRECCION DE AERONAUTICA. 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene el honor de informa-
1'OS el proyecto de ley, remitido por la Honorable Cámara de Diputados 
y cn urgencia calificada de "simple", que modifica la ley N9 6.752, que 
reorganizo y estructuró la Dirección de Aeronáutica. 

A las sesiones ~n que se trató esta iniciativa legal concurrieron: ade
más de los Honorables miembros de la Comisión, el Subsecretario de 
Aviación, don' Ricardo Ortega, el Director de Aeronáutica, General del 

. Aire (R) don Osvaldo Croquevielle, el Asesor de la Dirección, don Car
los Román y el abogado de la misma repartición, don Mario Guevara, los 
que colaboraron. y prestaron asesoría durante el despacho del proyecto 
en informe. 

La ley NQ 16.752, de 17 de febrero de 1968, reorganizó y estructuró ~ 

la Dirección de· Aeronáutica dándole el carácter de servicio dependiente 
del Ministerio de Defensa Nacional, funcionalmente desceJ,ltralizado pa
ra determinados efectos -presupuestarios y de planta-, reorganización 
que se completó con la dictación en 1970 de la ley NQ 17.351 que intro
dujo enmiendas a la anteriormente señalada, reemplazando respecto de 
su personal fa escala de remuneraciones de la Administración Civil del 
Estado por la escala correspondiente de sueldos del personal de las Fuer
zas Armadas. 

La nueva estructura dio mayor jerarquía a la Dirección de Aero
náutica, a la vez que más independencia y autonomía administrativa y 
financiera, aunque en este último aspecto está sujeta al D. F. L. NQ 47, 
de 1959, Ley Orgánica de Presupuesto. 

Con el avance tecnológico y el desarrollo del transporte aéreo, cada 
día son mayores y más variadas las funciones que le corresponden a la 
Dirección de Aerenáutica, tanto en lo que se refiere al control del tráfico 
aéreo y a la fiscalización del cumplimiento de las normas nacionales e 
internacionales sobre aeronavegación, como a la planificación y reali
zación de obras de infraestructura aeronáutica, tales como la construc-
ción de aeropuertos, su instalación y funcionamiento. . 

"Se trata, en síntesis, del Organismo que fija la política de nuestro 
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país, a través del cual el Estado realiza la administración y control de 
lo que podría denominaI:se el patrimonio aeronáutico nacional. 

Entre sus funciones específicas, señaladas en la ley NQ 16.752 (ar
tículo 3~), podemos mencionar la instalación y funcionamiento de ae
ródromos nacionales; el control y fiscalización de los mismos; la admi
nistración de aeropuertós públicos de dominio fiscal. Asimismo, su ac
ción se extiende a todo cuanto diga relación con los elementos de ayu
da y protección de la navegación aérea, realizando diversas acciones en
caminadas 'a la mantención, ampliación y complementación de lo rela
cionado con la mencionada infraestructura aeronáutica y con la presta
ción de diversos servicios e informaciones en beneficio de las aeronaves 
y sus ocupantes, tanto en tierra como en el aire. 

La Dirección tiene a su cargo, además, la administración de bienes 
fiscales y de los recursos financieros que le sirven como fuente de finan
ciamiento, provenientes fundamentalmente de las tasas y derechos que 
percibe por los servicios que presta. Cuenta con funcionarios técnica
mente especializados, siendo una de las principales preocupaciones del 
Servicio la preparación académcia y la instrucción de su personal, a la. 
vez que el bienestar social del mismo. 

Entre sus múltiples actividades pueden mencionarse, junto con las 
ya reseñadas de fiscalización de la aviación civil, la mantención de la. 
Oficina Meteorológica de Chile y de la Escuela Técnica de Aeronáutica. 

Según reza el Mensaje que dio origen al proyecto en estudio, "la, 
Dirección de Aeronáutica tiene bajo su' patrimonio la atención de 78 
aeródromos públicos fiscales, entre los cuales cabe destacar los aeropuer
tos de Pudahuel, Chacalluta, Cerro Moreno, Carriel Sur, Pichoy, Tepual, 
Balmaceda y Chabunco; como también una extensa red de instalaciones: 
que incluyen las telecomunicaciones y las ayudas para los despegues, 
aterrizajes y navegación entre los distintos puntos del país.". Agrega el 
mismo Mensaje que esta infraestructura se encuentra en un proceso
de complementación que permitirá, un mayor provecho de la capacidad 
de transporte de las aeronaves y un mejor servicio a los más apartados 
lugares del territorio nacional. 

La Dirección fiscaliza actualmente 147 aeródromos privados y pro
mueve un plan de pequeños aeródromos diseminados 'en todo el territorio, 
nacional. La dotación de su personal es superior a 1.500 funcionarios, 
de los cuales más de 600 pertenecen a las Fuerza Aérea de Chile, los que 
se encuentran en comisión de servicio en la Dirección hasta que ésta, 
pueda sustituirlos conforme a un plan de reemplazos. Su presupuesto 
es del orden de 400 millones de escudos, de los cuales dos tercios aproxi
madamente se financian con sus propios ingresos provenientes princi
palmente, como se dijo, de los derechos y tasas aeronáuticas que percibe. 

El proyecto de ley en informe tiene por objeto perfeccionar algu
nas disposiciones, reactualizar otras y, en general, dinamizar el funcio-, 
namiento de la Dirección de Aeronáutica, agilizando y modernizando su 
estructura de Servicio del Estado con el objeto de hacer más expedita 
su labor y facilitar el cumplimiento de su finalidades. 
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La Comisión, por la unanimidad de sus miembros, aprobó en gene
ral el proyecto. 

El artículo 1 Q introduce diversas enmiendas a la ley NQ 16.752, de 
1968, modificada por la ley NQ 17.351, de 1970, que dio nueva estructura 
orgánica a la Dirección de Aeronáutica. 

Su letra a), que fue aprobada con la abstención del Honorable Se
nador Carmona, sustituye las expresiones "Director de Aeronáutica", 
"Dirección de Aeronáutica" y "Director" por las siguientes: "Director 
General de Aeronáutica Civil", "Dirección General de AeronáuticaCi
vil" y "Director General", respectivamente. 

Los cambios de denominación tienen su antecedente y justificación 
en tas funciones generales de organización y control de la actividad 
aeronáutica civil, tanto pública como privada, que desarrolla la Direc
ción de Aeronáutica en nuestro país. 

La letra b) crea un Servicio de Fiscalía en la Dirección de Aero
náutica, a cargo de un abogado, y con diversas funciones que allí se 
especifican. 

La Comisión consideró engorroso y técnicamente inaceptable desde 
el punto de vista administrativo, crear un Servicio dentro de otro como 
lo hace el proyecto, razón por la cual a indicación del Honorable Sena
dor señor Carmona, modificó la disposición, estableciendo que la Direc
ción tendrá un Departamento Jurídico, a cargo de un Fiscal, cuyas prin
cipales funciones serán: sustanciar las investigaciones sumarias admi
nistrativas, llevar el Registro Nacional de Matrículas de Aeronaves y 
asesorar e informar sobre los asuntos jurídicos relacionados con la aero
náutica a requerimiento del Director General. 

En cuanto a la función de fiscalizar el cumplimiento de las dÜ1PO
siciones legales y reglamentarias relativas a la aeronavegación, la Co
misión estimó que tal fiscalización debía corresponder a la propia Di
rección de Aeronáutica, por lo que os. proponemos agregarla en la enu
meración del artículo 39 de la ley' N9 17.652, que específicamente de
talla las atribuciones y funciones de dicho Organismo. Os proponemos, 
por tanto, aprobar la agregación de una letra nueva al citado artículo 39. 

Preocupación especial de vuestra Comisión fue precisar las calida
des y requisitos que debían exigirse para desempeñar la importante la
bor de Fiscal de la Institución. Después de un breve debate ya. indica- . 
ción del Honorable 'Senador señor Carmona, se acordó que para optar a 
ese, rango será necesario haber desempeñado por 5 años, a lo menos, 
cualquiera de los siguientes cargos o funciones: Auditor de la Fuerza 
Aérea o de Ta Subsecretaría de Aviación; Profesor de Derecho Aéreo de 
una. Universidad del Estado o reconocida por éste; o, abogado de planta 
de la Dirección de Aeronáuticá o de la Junta de Aeronáutica Civil. 

El Honorable Senador señor Jerez manifestó que por ahora se re
servaba opinión sobre estas calidades para desempeñar el cargo de Fiscal. 

Con modifica~iones de forma, tendientes a simplificar la disposi
ción, vuestra Comisión aprobó el reemplazo de la letra a) del artículo 
39 de la ley N9 16.752, que señala entre las funciones de la Dirección 
de Aeronáutica la de aprobar y calificar los terrenos en los cuales se 
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desea construir aeródromos civiles, autorizar las construcciones que en 
esos terrenos deban realizarse, como asimismo sus ampliaciones, modi
ficaciones o mejoramientos y autorizar el establecimiento y funciona
miento de los aeródromos civiles, clasificarlos de acuerdo con el uso y 
destino y determinar las condiciones para su' operación, todo ello previo 
informe de la Dirección de Aeropuertos del Ministerio de Obras Públi
cas y de la Junta de Aeronáutica Civil. 

Con esto, se tiende a completar y racionalizar importantes funcio-
nes que tiene en la actualidad la Dirección en todo lo relacionado con la. 
política de aeródromos en el territorio nacional. 

Asimismo, se aprobó el reemplazo de la letra f) del mismo artículo 
3Q, que faculta a la Dirección para mantener y operar los servicios de 
telecomunicaciones aeronáuticas y de radioayudas, como también los ser
vicios meteorológicos para las operaciones aéreas y de otras actividades 
nacionales, cubriendo así un vacío de la legislación vigente sobre ma
terias tan Íntimamente ligadas a la "seguridad aérea", factor primor
dial que debe primar en la legislación aeronáutica. 

El proyecto contiene, además, nuevas facultades y atribuciones que 
se otorgan a la Dirección de Aeronáutica, las que se proponen agregar 
como letras nuevas al varias veces mencionado artículo 3Q de la ley 
NQ 16.752, que enumeró y especificó las funciones del Servicio cuya es
tructura pretende modificar la iniciativa en informe. 

La primera de estas nuevas atribuciones que se conceden dicen re
lación con la adquisición de bienes raíces. La ley orgánica de la Direc
ción no contempla disposición alguna que permita al Director comprar 
para el Fisco los bienes inmuebles necesarios para el mantenimiento de 
los servicios que debe prestar para el cumplimiento de sus finalidades. 
Entre éstas, cabe destacar la necesidad de dotar al sistema aeronáutico 
nacional de la infraestructura adecuada que permita el desarrollo y pro
greso de la aeronavegación nacional. 

La adquisición de esta clase de bienes deberá hacerse previa tasa
ción comercial de Impuestos Internos y con la aprobación del Presidente 
de la República, por medio de decreto supremo. 

Vuestra Comisión aprobó esta facultad como, asimismo, la que tie
ne por objeto autorizar a la Dirección de Aeronáutica para proceder a 
la venta de bienes muebles y materiales, autorización esta última que 
debe reglamentarse con el objeto de complementar y hacer efectiva la 
norma de la letra f) del artículo 16 de la ley NQ 16.752, en cuanto esta
blece que los recursos de la Dirección están constituidos, entre (ltros,. 
"con el producto de la enajenación de sus bienes". 

Entre los deberes de la Dirección, se agrega el de obligar a ese Or
ganismo a informar a la Oficina de Planificación Nacional y a las co
rrespondientes dependencias del Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes, sus planes, programas y proyectos relativos a la infraestructura 
aeronáutica civíl. 

Os recomendamos aprobar la disposición respectiva. 
En atención a la importancia que ha alcanzado la Dirección en la 

fijación de la política aeronáutica nacional, el nuevo artículo 49 de su 
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ley orgánica, que os recomendamos aprobar, establece en forma explicita 
que corresponderán a ese Organismo funciones consultivas y de asesoría 
al Supremo Gobierno en los asuntos o actividades de la Aeronáutica Civil. 

La letra i) del artículo 1 Q del proyecto en ,estudio propone enmien
das de redacción al artículo 9Q de la ley NQ 16.752 que dicen relación con 
el procedimiento de cobro de derechos por servicios a la carga aérea. Ta
les modificaciones consisten en entregar al Reglamento de Tasas y De
rechos Aeronáuticos el establecimiento de dicho procedimiento y en im
poner al Servicio de Aduanas la obligación de recaudar los menciona
dos derechos respecto a la carga aérea internacional que entre al país. 

También se modifica el artículo 11 de la ley orgánica de la Direc
ción de Aeronáutica, con el propósito de establecer que al cobro judicial 
de tasas y derechos aeronáuticos se aplicará el mismo procedimiento 
ejecutivo empleado para el cobro de impuestos fiscales insolutos, gozan
do los créditos que se originen por tales conceptos, el mismo privilegio 
de primera clase establecido por el artículo 2.742 del Código Civil en 
favor de los créditos del Fisco y de las MuniCipalidades por los impues
tos fiscales y municipales atrasados. 

Vuestra Comisión es recomienda aprobar estas modificaciones a la 
legislación vigente, porque contribuyen a perfeccionar y agilizar los sis
temas y procedimientos de cobro de tasas y derechos que sirven funda
mentalmente de fuente de financiamiento a un Organismo que presta 
destacados servicios a la comunidad nacional. 

La letra m) del artículo 1Q agrega al Estatuto Orgánico de la Di
rección una nueva disposición destinada a autorizar al Director de Ae
ronáutica para delegar una o más de sus atribuciones en los Subdirecto
res, Jefes de Departamento, Delegados Zonales y Administradores de 
Aeródromos, como una forma de descentralizar las funciones, facilitar 
y hacer más expedita la labor de la Dirección. La delegación respectiva 
necesita la aprobación del señor Ministro de Defensa Nacional y el trá
mite de "Toma de Razón" por la Contraloría General de la República. 

No cabe duda de que muchas funciones que hoy recaen directamen
te sobre el Director del Servicio, pueden delegarse en funcionarios técni
camente preparados para desempeñarlas con responsabilidad, lo que 
traerá ciertamente mayor celeridad a las operaciones y actuaciones del 
Servicio, a la vez que una racionalidad en su administración, evitando 
trámites buroéráticos inútiles y dispendiosos. 

Para que una delegación pueda materializarse, se establecen una se
rie de requisitos formales tendientes a darle la máxima corrección y se
riedad al procedimiento, en atención a la importancia y trascendencia 
que lleva consigo toda delegación de facultades. 

Las responsabilidades de la "delegación" que se autoriza, se regi
rán por. las disposiciones de la ley NI? 16.827, con 10 cual la responsabi
lidad del delegante será la derivada de sus actuaciones propias en el ac
to de delegación y de su obligación de super vigilar y fiscalizar el correcto 
ejercicio de las facultades que hubiere delegado, siendo la responsabili
dad del delegado la derivada del ejercicio de las facultades delegadas, 
compartiéndose en forma solidaria la responsabilid!ld entre delegante y 
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delegado, cuando este último tuviere la calidad de empleado a contrata. 
La posibilidad recién anotada no podrá ocurrir, puesto que la Co

misión unánimemente acordó que las "delegaciones" a que se refiere la 
norma in comento podrán recaer sólo en personal de planta del Servicio, 
con lo cual limitó el ámbito de aplicación de la facultad de delegar que 
se autoriza por esta disposición. 

El artículo 21 actualmente vigente de la ley NQ 16.752, Orgánica de 
la Dirección de Aeronáutica, modificada por la ley NQ 17.311, hizo apli
cable al personal del Servicio las disposiciones del D. F. L. NQ 1, de 
1968, sobre Estauto del Personal de las Fuerzas Armadas, lo que ha 
producido diversas situaciones conflictivas desde el momento que dicho 
cuerpo legal fue concebido para una organización puramente militar y 
no civil coro es la Dirección de Aeronáutica. De ahí que para dar solu
ción a los problemas planteados, la letra n) del artículo 1Q del proyecto 
reemplaza el citado artículo 21 por otro que contempla las siguientes 
ideas básicas: 1) Establece que el personal de planta y contratado de 
la Dirección de Aeronáutica tendrá la calidad de empleado civil de las 
Fuerzas Armadas solamente para los efectos disciplinarios y previsio
nales, y 2) Dispone que ese personal gozará de beneficios de atención 
médica, dental, hospitalaria y ambulatoria en· condiciones similares a las 
que goza el personal en servicio activo de las Fuerzas Armadas. 

Como al aplicarse parcialmente el régimen del D. F. L. NQ 1 ar 
personal de la Dirección, éste quedaría sin un estatuto que contuviera 
normas sobre nombramientos, ascensos, feriados, permisos, calificacio
nes, etcétera, el Mensaje con que se inició la tramitación del proyecto 
proponía facultar al Presidente de la Rep.ública para dictar, en el plazo 
de 240 días, el Estauto de dicho personal, criterio que fue rechazado por 
la Cámara de Diputados. 

El Ejecutivo, a fin de llenar ese vacío, presentó en la Comisión una 
indicación ,similar, la que motivó un extenso debate, en que participaron 
todos sus miembros, además de los representaittes del Ejecutivo. 

Se hizo presente que la indicación, tal como venía formulada, no 
cumplía con lo dispuesto en el artículo 44 NQ 11 de la Constitución Po
lítica del Estado, sobre derogación de facultades legislativas, que esta
tuye que la ley que la otorgue, además de fijar un plazo no superior a 
un año a la autorización, señalará las materia,s precisas sobre las que 
recaerá la delegación y podrá establecer o determinar las limitaciones, 
restricciones y formalidades que se estimen convenientes.". 

Finalmente, se acordó proponeros autorizar la delegación, facul
tando al Presidente de la República para dictar el Estatuto del Perso
naL de la Dirección de Aeronáutica; pero sujetándose a determinadas 
normas que precisan el ámbito y plazo de la autorización que se otorga, 
entre las que cabe destacar las siguientes: 

l.-La facultad deberá ser ejercida en el plazo de 120 días contado 
desde la fecha de publicación de la ley; 

2.-El Estatuto establecerá que dicho personal tiene, para los efec
tos disciplinarios y previsionales, la calidad de empleado civil de las 
Fuerzas Armadas; 
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3.--'-Al mismo tiempo deberá determinar que el mismo personal go
zará de beneficios de atención médica, dental, hospitalaria y ambulato
ria similares a las del personal en servicio activo de las Fuerzas Armadas; 

4.-Asimismo, contendrá disposiciones sobre nombramientos, ascen
sos, feriados, permisos, licencias, calificaciones, remuneraciones, respon
sabilidad, retiro, montepío y desahucio de dicho personal, no pudiendo 
significar la dictación de estas normas disminución de los beneficios de. 
que actualmente goza el referido personal, y 

3.-Dicho Estatuto deberá regular las funciones de los Delegados 
Zonales y el procedimiento para su designación, debiendo recaer los res
pectivos nombramientos sólo en funcionarios de carrera de la Dirección 
de Aeronáutica. 

Como puede apreciarse, los puntos 2 y 3 signifiean incorporar a 
las disposiciones del Estatuto las mismas normas que consagra el ar
tículo 21 del proyecto, el cual, por lo tanto, queda tácitamente rechazado. 

El punto 4 tiene por objeto precisar las materias en que recaerá la 
delegación y el ..punto 5, sobre los Delegados Zonales de la Dirección de 
Aeronáutica, fue agregado a indicación del Honorable Senador señor 
Aguirre Doolan, unánimemente aprobada por la Comisión. 

En lo que -dice relación con los beneficios de atención médica y' den
tal, se dejó establecido que ellos podrán ser contratados por la Dirección 
en cualquiera institución o establecimientos hospitalario del país. Los 
gastos que deriven de la aplicación de esta disposición se financiarán 
con un aporte que se consultará anualmente en el Presupuesto de la Di
rección; con una contribución de cargo de los empleados de un 1 % de 
sus remuneraciones imponibles y con un impuesto de 2 % sobre el mon
to de las facturas que pague la Dirección de Aeronáutica. 

Dichos -oeneficios médicos se otorgarán en la forma que determine 
el Reglamento de Bienestar Social de la misma Dirección. 

Se acordó,por último, a indicación del Honorable Senador 'señor 
Aguirre Doolan, proponeros que las facultades que se conceden se ejer
cerán previo informe de una Comisión compuesta de cuatro miembros, 
de los cuales dos serán elegidos por los funcionarios de la Dirección y 
los otros dos serán designados por el Dií'ector del Servicio. La Comi-· 
sión tendrá un plazo de 30 días para informar, transcurrido el cual el 
Presidente de la República podrá prescindir del citado informe. 

La norma sobre delegación de facultades a que nos hemos venido 
refiendo, la proponemos aprobar como artículo 29 permanente del pro
yecto en informe. 

Las letras ñ) y o) del artículo 19 del proyecto, que introduce mo
dificaciones a los artículos 25 y 26 de la ley N9 16.752, fueron aproba
dos por la Comisión. Las enp1iendas respectivas se explican con la sola 
lectura de las disposiciones señaladas._ 

La letra p) del mismo artículo, que dice relación con el Departa
mento de Bienestar Social de la Dirección de Aeronáutica, fue aprobada 
por la Comisión con modificaciones de redacción, acordándose encabe
zar la norma legal correspondiente con la creación de dicho Departa
mento. 
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El Departamento cuya creación os proponemos tiene como finalidad 
proporcionar al personal del Servicio asistencia jurídica, social, econó
mica y sanitaria, mantener viviendas fiscales y promover actividades de 
tipo cultural, deportivo y de recreación. 

A continuación, se acordó intercalar una letra nueva en el artículo 
1Q del proyecto, que tiene por objeto reemplazar en el artículo 31 de 
ley NQ 16.752, Orgánica de la Dirección de Aeronáutica, las palabras 
"jubilación, retiro o montepío" por las siguientes "jubilación o retiro". 

La enmienda tiene por objeto hacer compatible la pensión de mon
tepío con los sueldos en actividad, en atención a que ni el Estatuto Ad
ministrativo ni el D. F. L. N 1, de 1968, establecen incompatibilidad res
pecto a dicho beneficio. Sólo 11:). ley NQ 16.752 dispuso tal incompatibili
dad, con lo cual su personal quedó en situación desmedrada con el resto 
del personal de la Administración Pública, tanto civil como militar. 

El Honorable Senador señor García expresó que, a su juicio, el Es
tatuto Administrativo, D. F. L. NQ 338, de 1960, no había establecido 
la incompatbilidad entre el montepío y el sueldo en actividad, porque 
ella debía entenderse implícitamente, si se tiene en cuenta el concepto 
mismo de montepío. 

Después ae un breve debate, y al insistir el abogado de la Direc
ciÓn de Aeronáutica en que no existe tal incompatibilidad para el per
sonal civil o militar, vuestra Comisión aprobó tácitamente la indicación, 
sin perjuicio de la revisión que sobre este particular pueda hacerse en 
el segundo informe. 

Con modificaciones de r~dacción, la Comisión aprobó la letra q) del 
artículo 1 Q del proyecto, que reemplaza por otro el artículo 33 de la ley 
NQ 16.752. La norma propuesta obliga a las empresas nacionales de 

: transporte aéreo a conducir gratuitamente en sus aeromwes, cada vez 
que sean requeridas y sin responsabilidad para ellas, al personal de la 
Dirección de Aeronáutica que sea designado para cumplir funciones es
pecíficas de inspectoría en dichas empresas. 

La letra r), aprobada por la Comisión con enmiendas de redacción, 
. agrega un artkulo 35 nuevo a la Ley Orgánica de la Direcdón, que tiene 
por objeto incluir en dicho texto legal el beneficio de la "gratificación 
de vuelo" que goza adualmente el personal 'en virtud de lo dispuesto en 
el D. F. L. N 1, de 1968; pero restringiéndolo a aquéllos que en virtud 
de una comisión de servicio, deban desempeñar funciones de tripulante 
u otra función específica a bordo de una a:eronave del Estado. Dieha gra
tificación de vuelo será equivalente al 25% de las remuneraciones im
ponibles en el mes en que se hayan desempeñado tales funciones. 

El personal de pilotos gozará 'en forma permanente de la gratifica
ción de vuelo y la percibirá en calidad de sobresueldo. 

El Ejecutivo formuló indicación para eliminar las palabras "del 
Estado", con el objeto de corregir, según se expresó por funcionarios del 
Servicio, un error del proyecto que excluye de la posibilidad de ganar la 
gratificación de vuelo a determinados inspectores, tanto de aeronavega
bilidad como de equipo de aeronaves, los que en el desempeño de sus fun
ciones deben cumplir comisiones a bordo de aeronaves comerciales y par-
ticulares. . 
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Vuestra Comisión .estimó de justicia establecer el mismo beneficio al 
personal de que se trata, razón por la cual aprobó la indicación respectiva . 

. Las letras s) y t)agregan dos artículos nuevos a la ley N9 16.752, 
Orgánica de la Dirección de Aeronáutica, destinados 'a crear fuentes de 
recursos para la atención médica del personal, disposiciones que fueron 
aprobadas por la Comisión. El primero establece que el personal del Ser
vicio contribuirá al financiamiento de su ;:ttenCÍón médica, con un 1 % 
de sus remuneraciones imponibles. El segundo, con la misma finalidad, 
grava con un impuesto de un 2% 'el monto de las facturas que pague 
el Servicio, gravamen que será retenido y percibido por la propia Direc
ción. Su rendimiento anual será del orden de los tres millones de escudos 
aproximadamente, según la información proporcionada a la Comisión por 
el Jefe del Servicio. 

El articulo 29 del proyecto en informe faculta al Director de Aero
náutica para proporcionar armamento al personal de su dependencia que 
desempeñe funciones de vigilancia y resguardo de los aeródromos, y au
toriza a ese personal para portar armas durante el ejercicio de sus fun
ciones en la forma que señale el Reglamento. 

Después de un breve debate sobre .el alcance y contenido de esta nor
ma, se acordó agregar a la Dirección de Aeronáutica entre las institu
ciones que están exceptuadas de la prohibición de poseer determinadas 
armas y elementos a que se refiere el artículo 39 de la ley N9 17.798,de 
21 de octubre dé 1972, sobre control de armas. 

Al mismo tiempo, .en otra disposición se establece que la Dirección 
de Aeronáutica tendrá la obligación de informar a la Dirección General 
de Reclutamiento y Estadística acerca de las armas y elementos señala
dos en el mencionado artículo 39 d.e la ley NQ 17.798 que se encuentren 
en poder de su personal a la fecha de vigencia de esta ley y de las ar
mas y elementos que se adquieran posteriormente. 

También os proponemos aprobar un artículo nuevo, originado en una 
indicación del Ejecutivo, por el cual se eleva a la categoría de "Direc
ción Meteorológica de Chile" a la actual "Oficina Meteorológica de Chile"
pasando su Jefe a denominars,e "Director de Meteorología". 

Se fundamenta esta innovación en que la Oficina Meteorológica ha 
alcanzado un nivel técnico y científico superior, tanto en el campo na
cional como internacional y, además, porque cubre actividades científicas 
en numerosas especialidades de la disciplina meteorológica, tales como 
la meteorología, aeronáutica, agrometeorología, hidrometeorología, clima':' 
tología, meteorología marina, etc., cuya extensa gama de aplicaciones en 
la vida nacional es ampliamente conocida. 

Al mismo tiempo, también a indicación del Ejecutivo, os recomenda
mos aprobar la creación del Banco Nacional del Dato Meteorológico, que 
estará bajo la dependencia de la Dirección de Meteorología de Chile y 
cuyas funciones serán la recopilación y difusión de toda la información 
meteorológica nacional. 

Se establece, asimismo,' que los organismos e instituciones fiscales, 
semifiscales, municipales y particulares,' como también los servicios au
tónomos y las empresas del Estado, las Universidades e Instituciones de 
Enseñanza Científica, estarán obligados a proporcionar al Banco que se 
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crea, las informaciones meteorológicas que reúnan en el cumplimiento de 
sus funciones. 

Finalmente, os proponemos aprobar una disposición nueva por la 
cual se establece que el personal de la Dirección de Aeronáutica tendrá 
derecho a que se le exima del descuento [.or concepto de ocupación de ca
sas fiscales en los casos en que, por la naturaleza o finalidad del ser
vicio que atienda, deba morar en el mismo lugar en que dicho servicio 
funcione y exista en él una casa habitación destinada a este objeto. 

Esta disposición, que tuvo su origen en una indicación del Ejecutivo, 
se fundamenta en que la Dirección de Aeronáutica tiene a lo largo del 
territorio nacional, aeródromos y servicios de ayuda y protecdón a la 
navegación aérea que cuentan con instalaciones que deben funcionar ba
jo permanente vigilancia, lo que obliga al personal que los atiende a vi
vir en el mismo sitio en que presta sus servicios y a habitar, por conse
cuencia, las casa fiscales que la Dirección le entrega para este objeto. 

De acuerdo con la legislación vigente, al citado personal, con la sola 
excepción de aquél que habita las 'casas anexas a las radioestaciones ais
ladas, debe pradicársele un descuento de un lOro de su renta impOIli
ble, lo que se considera gravoso si se tiene en cuenta que este personal, 
además de verse obligado a radicar en un lugar preciso y determinado, 
pierde su derecho al goce de la asignación de casa. 

El proyecto cO;.';iF~lta, además, varios articulos transitorios. 
El primero de dIos, que la Comisión aprobó como disposición per

manente, -estatuye qae los sumarios administrativos que afectan como in
culpados a los mien1bros de la Fuerza Aérea de Chile en comisión de 

. servicio ,en la Direcdón de Aeronáutica Civil, serán instruidos por un 
oficial de la Fuerza A(r2a de Chile en los términos establecidos en el Re
glamento sobre Investigaciones Sumarias Administrativas para las Fuer
zas Armadas. 

El segundo arEcillo transitorio otorga un plazo de 60 días para que 
el personal de la Dír0cción ,de Aeronáutica pueda regularizar su situa
ción en lo referente a la ley sobre continuidad de la previsión, N9 10.986, 
y sus modificaciones posteriores. 

La disposición se aprobó con el voto en contra del Honorable Sena
dor ~eñor García. 

El artículo 39, rderente al Estatuto del Personal del Servicio, quedó 
automáticamente rc::nazado como consecuencia de lo que se aprobó so
bre este particular. 

La Comisión a;'rolbó, en seguida, el artículo 49 transitorio que fa
culta al Presidente de la República para refundir en un solo texto las 
disposiciones orgánicas de la Dirección de Aeronáutica. 

Por último, y a indkaCión del' Honorable Senador señor García, se 
aprobó un artículo transitorio nuevo, por el cual se autoriza la forma
ción de una Comisión cuyo objetivo será la redacción de un proyecto de 
ley sobre Código Aeronáutico. 
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En virtud de las consideraciones que preceden, vuestra Comisión de 
Defensa Nacional aprobó el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

-Sustituir la letra b) por la que se expresa a continuación: 
"b) Agregar, a continuación del inciso prmero del artículo 29, los 

siguientes incisos nuevos: 
"Habrá un De,partamento Jurídico, a cargo de un Fiscal, cuyas fun

ciones serán las siguientes, sin perj uido de las que le encomiende el re
glamento: sustanciar las investigaciones sumarias administrativas, llevar 
el Registro Nacional de Matrículas de Aeronaves y asesorar e informar 
sobre los asuntos jurídicos relacionados con la aeronáutica a requerimien
to del Director General. 

Para optar al cargo de Fiscal será necesario haber desempeñado por 
cinco años a lo menos cualquiera de los siguientes cargos o funciones: 
auditor de la Fuerza Aérea de Chile o de la Subsecretaría de Aviación, 
profesor de Derecho Aéreo en una Universidad del Estado o reconocida 
por éste o abogado de planta de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil o de la Junta de Aeronáutica Civil o de la Junta de Aeronáutica 
Civil.".". 

-En la letra c), intercalar en la letra a) que se sustituye, entre 
las expr,esiones "Diroüción de Aeropuertos" y "Junta de Aeronáutica Ci
vil", eliminando la coma (,) que figura entre ellas, lo siguiente: "del 
Ministerio de Obms Públicas y Transportes y de la". 

Además, suprimir la frase "y Organismo Sectorial de Planificación 
del Ministerio d: Obras Públicas y Transportes. sin perjuicio de las atri
buciones propias de la Dirección General de Aeronáutica Civil y de cada 
una de las instituciones nombradas". 

Enseguida, agregar la siguiente letra e), nueva: 
"e) Suprímese la conjunción "y" escrita 'al final de la letra v) del 

artículo 39 y sustitúyese la coma (,) que la precede por un punto (,) ,". 

--En la letra e), que pasa a ser f), reemplazar en la letra w) que 
se agrega, las palabras finales "este párrafo" por "esta letra". 

-La letra f) pasa a ser g), sin enmiendas. 
-En la letra g), que pasa a ser h), sustituir en la letra y) que se 

agrega, la conjunción "o" escrita a continuación de la denominación "Ofi
cina de Planificación Nacional", por la conjunción "y"; además, reem
plazar el punto final (.) por una coma (,) y agregar la palabra "y". 
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A continuación, consultar como letra i), nueva, la siguiente: 
"i) Agrégase al artículo 3Q la siguiente letra: 
"z) En general, fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones le

gales y reglamentarias relativas a la aeronavegación.".". 

-Las letras h), i), j), k) Y 1) pasan a serj), k), 1), m), y n), res
pectivamente, sin enmiendas. 

-En la letra m), que pasa a ser ñ), agregar en el artículo 17 bis 
que ella contiene, las palabras "que sólo podrán recaer en personal de 
planta", entre comas (,), a continuación de los vocablos "Tales autori
zaciones" . 

-Suprimir la letra n). 
-Las letras ñ) y o) pasan a ser o) y p), respectivamente, sin en-

. miendas. 
-En la letra p), que pasa a ser q), redactar en los términos que 

se expresa a continuación los incisos primero y segundo del artículo 28 
. que se a;grega: 

"Artículo 28.- Créase el Departamento de Bienestar Social de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, el cual se regirá por las normas 
especiales establecidas en el D. F. L. NQ 1, de 17 de febrero de 1971. 

El Jefe del Departamento de Bienestar Social será nombrado por 
el Director General de Aeronáutica Civil y dependerá directamente de él. 

El Departamento de Bienestar Social tendrá por finalidad propor
cionar al personal de la Dirección General asistencia jurídica, social, eco
nómica y médico dental; programar y ejecutar planes habitaciona~es fis
cales, suscribiendo convenios con el Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo o con sus organismos dependientes; mantener las viviendas fis
cales y promover en la Dirección General actividades de tipo cultural, 
deportivo y de recreación para su personal y núcleo familiar, todo esto, 
en proporción a los recursos de que disponga el Departamento y confor
me al presupuesto que anualmente se apruebe de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 59 del citado decreto con fuerza de ley. 

El Reglamento del Departamento de Bienestar Social y sus modifi
caciones posteriores será aprobado por decreto del Ministerio de Defen
sa Nacional, el cual establecerá su organización; la manera de elegir los 
representantes del personal para formar parte del Comité Asesor del J e
fe del Departamento; las condiciones o modalidades para otorgar los be
neficios y el aporte obligatorio para este Servicio de Bienestar que de
berá hacer el personal de la Dirección General en conformidad al ar
tículo 36.". 

Intercalar como letra r), la siguiente, nueva: 
"r) Reemplazar en el artículo 31 la frase "jubilación, retiro o mon

tepÍo", del inciso primero, por esta otra: "j ubilación o retiro'.". 
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-Redactar la ,lEtra q), que pasa .a ser s), del modo que se indica: 
"s) Reemplázase el artículo 33 por el siguiente: 
"Artículo 33.-,-Las empresas nacionales de transporte aéreo ,estarán 

obligadas a conducir gratuitamente ~n sus aeronaves, cada vez que sean 
requeridas y sil! responsabilidad para ellas, al personal de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil que sea designado para cumplir funciones 
específicas de inspectoría en dichas empresas.".". 

~En la letra r), que pasa a sert), introducir las siguientes modi
ficaciones en el articulo 35 que se agrega: 

l.-Suprimir los vocablos. "del Estado", después de las palabras "a 
bordo de una aeronave". 

2.-Agregar, luego de la' expresión "remuneraciones imponibles", la 
siguiente frase: "en el mes en que se hayan desempeñado dichas fun
ciones". 

3.-Eliminar la frase "Habrá derecho a esta gratificación solamen
te en aquel o aquellos meses en que se haya asignado al funcionario una 
o más comisiones en tal calidad." y los términos "No obstante,", que fi
gura a continuación, iniciando cQn mayúscula el artículo "er' que ante
cede al vocablo "personal". 

-Las letras s), y t), pasan a ser letras u) y v), respectivamente, 
sin enmiendas. 

A continuación, consultar como artículo 29, el siguiente, nuevo: 
"Artículo 29-1i acúltase al Presidente de la República para que den

tro del plazo de 120 días contados desde la fecha de publicación de la 
presente ley, proceda a establecer el Estatuto del Personal de la Direc
ción General de Aeronáutica Civil,el cual deberá ajustarse a las siguien
tes normas: 

a) Establecer que dicho personal tiene, para los efectos disciplina
rios y previsionales, la calidad de empleado civil de las Fuerzas Arma
das; 

b) Determinar que dicho personal goza de beneficios de atención mé
dica, dental, hospitalaria y ambulatoria similares a los del persQnal en 
servicio activo de las Fuerzas Armadas, los que podrán ser contratados 
en cualquiera institución o establecimiento hospitalario del país. Para 
los efectos de esta disposición, la Dirección General de Aeronáutica Ci
vil consultará anualmente, en su presupuesto corriente los fondos que sean 
necesarios.. .. ;-1 

Los beneficios a que se refiere esta letra se extenderán a las per
sonas por las cuales -el funcionario tenga derecho a percibir asignatión 
familiar y se ejercerán en la forma que determine el Reglamento de Bie
nestar Social de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

c) Contener las disposiciones sobre nombramientos, ascensos, feria
dos, permisos, licencias, calificaciones, remuneraciones, responsabilidad, 
retiro, montepío. y desahucio, y 

d) Establecer las funciones de los Delegados Zonales y el procedimien
to para su designl¡tción, debiendo recaer los nombramientos respectivos. 
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en funcionarios de carrera de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
La delegación de facultades que se otorga por este artículo no po

drá significar, en caso alguno, disminución de los beneficios de que ac
tualmente goza el personal referido. 

Una vez que entre en vig,encia el Estatuto del Personal a que se re
fiere el presente artículo, quedará derogado el artículo 21 de la ley NQ 
1'6.752 Y sus modificaciones. 

La facultad otorgada en este artículo se ejercerá previo informe de 
una comisión bipartita, compuesta de cuatro miembros, dos de los cua
les serán elegidos por los funcionarios de la Dirección General de Aero
náutica Civil y los otros dos designados por el Director General de ese 
mismo Servicio. 

El informe deberá evacuarse en el plazQ de treinta días' y si trans
currido ese plazo no se hiéiere, el Presidente de la República podrá pres
cindir de él.". 

Artículo 2Q 

Pasa a ser artículo 3Q, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 3Q-Agrégase al inciso tercero del artículo 3Q de la ley 

NQ 17.798, a continuación de las palabras "Superintendencia de Adua
nas", las siguientes, precedidas de una coma (,): "a la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil.".". 

Insertar luego, como artículo 4Q, el siguiente, nuevo: 
"Artículo 49-La Dirección General de Aeronáutica Civil deberá in

formar a la Dirección General de Reclutamiento y Estadística acerca de 
las armas y elementos señalados en el artículo 3Q de la ley NQ 17.798, 
que se encuentren en poder de su personal a la fecha de vigencia de esta 
ley y de las que se adquieran con posterioridad.". 

Enseguida, consultar como artícul05Q el artículo 1 Q transitorio, sin 
enmiendas. 

Agregar a, continuación los siguientes artículos 69 y 79, nuevos: 
"Artículo 6Q-El personal de la Dirección, General· de Aeronáutica 

Civil tendrá de,recho a que se le exima, del descuento por concepto de ocu
pación de casa fiscal en los casos en que, por la naturaleza o finalidad 
del servicio que atienda, deba morar en el mismo Jugaren que dicho ser
vicio funciones y exista en él una casa habitación destinada a este objeto. 
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Artículo7Q- La Oficina Meteorológica de Chile se denominará en 
adelante Dirección Meteorológica de Chile, y su jefe, Director. 

Sustitúyese en todas las leye& y reglamentos vigentes las expresio
nes "Oficina Meteorológica de Chile" y "Jefe de. la Oficina Meteoroló
gica de Chile", por las expresiones "Dirección Meteorológica de Chile" 
y "Director de Meteorología", respectivamente. 

Créase el Banco Nacional de Datos Meteorológicos, dependiente de 
la Dirección Meteorológica de Chile, cuya función será la recopilación y 
difusión de toda la información meteorológica nacional. 

Todos los organismos e instituciones fiscales, semifiscales, munici
pales y particulares, como también los servicios autónomos y empresas 
d€l Estado, las Universidades e institutos de enseñanza científica, esta
rán obligados a proporcionar al Banco Nacional de Datos Meteorológicos 
las informaciones meteorológicas que obtengán en cumplimiento de sus 
funciones específicas.". 

Artículos transitorios. 

Artículo 1Q 

Como ya se ha dicho, pasa a ser artículo 5Q permanente, sin en
miendas. 

Artículo 2Q 

Pasa a ser artículo 1 Q, sin enmiendas. 

Artículo 3(> 

Rechazarlo. 

Artículo 4Q 

Pasa a ser artículo 2Q transitorio, con la sola modificación que con
I siste en eliminar lo siguiente: "legal, que llevará el NQ 16.752,". 

Consultar a continuación, como artículo 3Q transitorio, el siguiente, 
nuevo: 

"Artículo 3Q-El Director General de Aeronáutica Civil deberá de
signar una Comisión, que será presidida por el Fiscal del Servicio, cuya 
función será elaborar un proyecto de Código Aeronáutico, el cual será 
propuesto al Presidente de la República, quien deberá enviar al Congreso 
un proyecto de ley sobre la materia dentro del plazo de seis meses con
tados desde la vigencia de esta ley.". 
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De acuerdo con las modificaciones anteriores, el proyecto de ley que
da como sigue: 

Proyecto de ley: 
"Artículo 19-Introdúcense a la ley N9 16.752, modificada por la ley 

N9 17.351, las siguientes modificaciones: 
a) Sustitúyese en todo el articulado de la ley, las expresiones "Di

rector de Aeronáutica", "Dirección de Aeronáutica" y "Director" por las 
expresiones "Director General de Aeronáutica Civil", "DirecCión General 
de Aeronáutica Civil" y "Director General", respecti'lamente. 

b) Agregar, a continuación del inciso primero del artículo 29, los 
siguientes incisos nuevos: 

"Habrá un Departamento Jurídico, a cargo de un Fiscal, cuyas fun
ciones serán las siguientes, sin perjuicio de las que le encomiende el re
glamento: sustanciar las investigaciones sumarias administrativas, lle
var el Registro Nacional de Matrículas de Aeronaves y asesorar e infor
mar sobre los asuntos jurídicos relacionados con lá aeronáutica a reque
rimiento del Director General. 

Para optar al cargo de Fiscal será necesario haber desempeñado por 
cinco años a lo menos cualquiera de los siguientes cargos o funciones: 
auditor de la Fuerza Aérea de Chile o de la Subsecretaría de Aviación" 
profesor de Derecho Aéreo en una Univesidad del Estado o reconocida 
por ~ste o abogado de planta de la Dirección General de Aeronáutica Ci
vil o de la Junta de Aeronáutica Civil.". 

c) Reemplazar la letra a) del artículo 39, por la siguiente: 
"a) Aprobar y calificar los terrenos en los cuales se desee construir 

aeródromos civiles, autorizar las construcciones que en esos terrenos de
bah realizarse, una vez determinada su aptitud para tal efecto, como asi
mismo sus ampliaciones, modificaciones o mejoramientos, cualquiera que 
sea la naturaleza de éstos y autorizar el establecimiento y funcionamiento 
de los aeródromos civiles, <;lasificarlos de acuerdo con el uso y destino 
y establecer las condiciones para su operación. Esta aprobación y cali
ficación deberá hacerse con informe de la Dirección de Aeropuertos del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes y de la Junta de Aeronáu
tica Civil.". 

d) Reemplázase la letra f) del artículo 39 por la siguiente: 
"f) Mantener y operar los servicios de telecomunicaciones aeronáu-

, ticas y de radioayudas, como asimismo los servicios meteorológicos para 
las operaciones aéreas y de otras actividades nacionales.". 

e) Suprímese la conjunción "y" escrita al final de-la letra v) del 
artículo 39 y sustitúyese la coma (,) que la precede por un punto (.) 

f) Agrégase en el artículo 39 la siguiente letra: 
"w) Adquirir bienes raÍCes previas la tasaCión comercial del Servi

cio de Impuestos Internos y la aprobación del Presidente de la República, 
dada por Decreto Supremo. Lo dispuesto en el artículo 15 se aplicará a 
las adquisiciones directas autorizadas por esta letra.". 

g) Agrégase al artículo 39 la siguiente letra: 
"x) Vender materiales o bienes muebles.". 
h) Agrégase al artículo 39 la siguiente letra: 
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"y) Informar a la Oficina de Planificación Nacional y a los corres
pondientes organismos sectoriales . del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, sus planes, programas y proyectos específicos para la ela

. boración de los planes generales y programas anuales de infraestructura 
aeronáutica civil, comprendidas todas las obras, instalaciones o servicios 
que la complementan, y". 

i) Agrégase al artículo 39 la siguiente letra: 
"z) En general, fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones le

gales y reglamentarias relativas a la aeronavegación.". 
j) Reemplázase el artícúlo 49 por el siguiente: 
"Artículo 49-Corresponderán a la Dirección General de Aeronáuti

ca Civil, funcionés de organismo consultivo y asesor del Supremo Go
bierno en los asuntos o actividades de la aeronáutica civil. 

La Dirección General podrá, además, por orden y cuenta de terceros, 
efectuar estudios y peritajes mediante remuneración.". 

k) Suprímese en el artículo 99 la siguiente frase: "y los remitentes 
y consignatarios de mercaderías", y agrégase el siguiente inciso final: 

"El reglamento establecerá, además, el procedimiento para el cobro 
de los derechos que se impongan por servicios a la carga aérea. Con res
pecto a la carga aérea internacional que se interne, los derechos que es
tablezca el reglamento serán recaudados por intermedio del Servicio de 
Aduanas.". 

1) Sustitúyese el inciso séptimo del artículo 11, por el siguiente: 
"Al cobro judicial de tasas y derechos aeronáuticos se le aplicará 

el mismo porcedimiento ejecutivo aplicable al cobro de impuestos fisca
les insolutos. Para estos efectos, la representación del Fisco será asu
mida por el Consejo de Defensa del Estado.". 

m) Agrégase al artículo 11 el siguiente inciso final: 
"Los créditos en favOr de la Dirección General de Aeronáutica Ci

vil, por concepto de tasas y derechos aeronáuticos, gozan del mismo pri
vilegio que los créditos ,del Fisco y de las Municipalidades por impuestos 
fiscales o municipales atrasados.". 

n) Reemplázase la coma (,) y la letra "y" con que termina el pá
rrafo e) del artículo 16, por un punto y coma (;); reemplázase el punto 
(.) con que termina el párrafo f) del mismo artículo por la letra "y", 
y agrégase el siguiente párrafo: 

"g) Con el producto del impuesto establecido en el artículo 37.". 
ñ) Agrégase el siguiente artículo 17 bis: 
"Artículo 17 bis.-El Director General de Aeronáutica Civil podrá 

delegar, con aprobación del Ministro de Defensa Nacional, una o más 
atribuciones en los Subdirectores, Jefes de Departamentos, Delegados Zo
nales y en los Administradores de Aeródromos, a fin de que éstos actúen 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. Tales autorizaciones, que sólo 
podrán recaer en personal de planta, se concederán mediante resoluciones 
del Director que serán remitidas a la Contraloría General de la Repú
blica para el trámite de "Toma de Razón", y podrán dejarse sin efecto, 
en la misma forma, cuando aquél lo considere conveniente. 

Las responsabilidades en estas delegaciones se regirán por lo dis
puesto en la ley N9 16.827.". 
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o) Agrégase' en el artículo 25, el siguiente inciso: 
"Igual facultad tendrá el Director Generál para comisionar a fun

cionarios que deben cumplir labores de inspección de Empresas Aéreas 
Nacionales en vuelos al extranjero.". 

p) Sustitúyese el articulo 26, por el siguiente: 
"Artículo 26.-Las comisiones de servicio al extranjero de los fun

cionarios de la Dirección General de Aeronáutica Civil y su régimen de 
remuneraciones en él, se regirán exclusivamente por las disposiciones 
aplicables sobre la materia al personal de las Fuerzas Armadas.". 

q) Introdúcese como artículo 28, el siguiente: 
"Artículo 28.-Créase e1 Departamento de Bienestar Social de la Di

rección General de Aeronáutka Civil, el cual se regirá por las normas 
especiales establecidas en el D. F. L. N9 1, de 17 de febrero de 1971. 

El Jefe del Departamento de Bienestar Social será nombrado por el 
Director General de Aeronáutka Civil y dependerá directamente de él. 

El Departamento de Bienestar Social tendrá por finalidad propor
cionar al personal de la Dirección General asistencia jurídica, social, e,co
nómica y médico dental ; programar y ejecutar planes habitacionales 
fiscales, suscribiendo convenios con el Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo o con sus organismos dependientes; mantener las viviendas fiscales 
y promover en la Dir,ección General actividades de tipo cultural, depor
tivo y de recreación para su personal y núcleo familiar; todo esto, en 
proporción a los recursos de que disponga el Departamento y conforme 
al presupuesto que anualmente se apruebe de acuerdo a lo establecido 
en el aI'tículo 59 del dtado decreto con fuerza de ley. 

El Reglamento del Departamento de Bienestar Social y sus modifi
caciones posteriores será aprobado por decreto del Ministerio de Defensa 
~ acional, el cual establecerá su organizadón; la manera de elegir los 
representantes del personal para formar parte del Comité Asesor del 
Jefe del Depar,tamento; las condiciones o modalidades para otorgar los 
beneficios y el aporte obligatorio para este Servicio de Bienestar que 
deberá hacer el personal de la Dirección General en ,conformidad al ar
tículo 36. ' 

La Dirección General de Aeronáutica Civily traspasará los fondos que 
anualmente se consulten para estos fines, en el presupuesto de la misma, 
a la cuenta única subsidiaria del Departamento de Bienestar Social, co
rrespondiendo a este Departamento la adminstración de los fondos a que 
se refieren los artículos 36 y 37 de la presente ley.". 

r) Reamplá,zase en el artículo 31 la frase "jubiladón, retiro o mon
tepío", del, inciso primero, por esta otra: "j ubilación o retiro". 

s) Reemplázase el artículo 33, por el siguiente: 
"Artículo 33.---': Las empresas nacionaIes de transporte aéreo esta

rán obligadas a conducir gratuitamente en sus aeronaves, cada vez que 
sean 'requeridas y sin responsabilidad para ellas, al personal de la Di
rección General de Aeronáutica Oivil que sea designado para cumplir 
funciones específicas de inspec,toría en dichas empresas.". 

t) Agrégase el siguiente artículo 35: 
"Artkulo 35.- El personal de la :Dirección General de Aeronáutica 

Civil que, en virtud de una comisión de servicio, deba desempeñar fun-
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ción específica a bordo de una aeronave, gozará de una gratificación de 
vudo equrvalente al 25 % de sus remuneraciones imponibles en el mes 
en que se hayan desempeñado dichas funciones. El personal de pilotos 
gozará. en forma permanente, en calidad de sobresueldo, de la gratifica .. 
ción establecida en el presente artículo.". 

u) Agrégase el siguiente artículo 36: 
t'Artículo 36.- El personal de la Dirección General de Aeronáutica 

Civil contribuirá al financiameinto de su atención médica, con un 1 % de 
sus remuneraciones imponibles.". . 

v) Agrégase el siguiente artículo 37: 
"Artíc1,l10 37.- Establécese un impues:to de un 2% sobre el monto 

de las facturas que pague la Dirección de Aeronáutica Civil. Dicho im
puesto será retenido y percibido por dicha Dirección General y su pro
dueto deberá ,destinarse ::t financiar el costo de la atención médica de sus 
funcionarios." . 

Artíc'Ulo 29- Facúltase al Presidente de la Repúbica para que, den
tro del plazo de 120 días, contado desde la fecha de publicación de la pre
sente ley, proceda a establecer el Estatuto del Personal de ,la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, el cual deberá ajustarse a las siguientes 
normas: 

a) Establecer que dicho personal tiene, para los efectos disciplina
rios y previsionales, la calidad de empleado civil de las Fuerzas Armadas; 

b) Determinar que dkho personal goza de beneficios de atención 
médica, dental, hospitalaria y ambulatoria similares a los del personal 
en servicio activo de las Fuerzas Armadas, los que podrán ser ,contra
tados en cualquiera institución o establecimiento hospHalario del país. 
Para los efectos de esta ,disposición, 'la Dirección General de Aeronáutica 
Civil consultará anualmente en su presupuesto corriente los fondos que 
sean necesarios. 

Los benefidos a que se refiere esta letra se extenderán a las per
sonas por las cuales el funcionario tenga derecho a percibir asignación 
familiar y se ejercerán en la forma que determine el Reglamento de 
Bienestar Social de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

c) Contener las disposiciones sobre nombramientos, ascensos, feria
dos, permisos, licencias, calificaciones, remuneraciones, responsabilidad, 
retiro, montepío y desahucio, y 

d) Establecer las funciones de los Delegados Zonales 'Y el procedi
miento para su designación, debiendo recaer los nombramientos respec
tivosen funcionarios de carrera de la ¡Dirección General de Aeronáutica 
Civil. 

La delegación de falcultades que se otorga por este artículo no podrá 
significar, en caso alguno, disminución de los beneficios de que actual
mente goza el personal referido. 

Una vez que entre en vigencia el Esta,tuto del Personal a que se 
refiere el presente artículo, qlledará derogado el artículo 21 de .Ia ley 
NQ 16.752 y sus modificaciones posteriores. 

La facultad otorgada en este artículo se ej ercerá previo informe de. 
una ¡comisión bipartita, compuesta de cuatro miembros, dos de los cua
les serán elegidos por los funcionarios de la Dirección General de Aero-
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náutica Civil y los otros dos designados por el !Director General de ese 
mismo Servicio. 

,El informe deberá evacuarse en el plazo de treinta días y si trans
currido ese plazo no se hiciere, el Presidente de la República podrá pres
cindir de él. 

Artículo 39- Agrégase al inciso tercero del artículo 39 de 'la ley 
N9 17.798, a continuación de las palabras "Superintendencia de Adua
nas", las siguientes, precedidas de una coma (,): "a la Dirección General 
de Aeronáutica CiviL". 

Artículo 49- La Dirección General de Aeronáutica Civil deberá 
informar a la Dirección General de Reclutamiento y Estadística acerc:a 
de las armas y elementos señalados en el artículo 39 de la ley N9 17.798, 
que se encllentren en poder de su personal a la fecha de vigencia de esta 
ley y de las que se adquieran con posterioridad. 

Artículo 59- Los sumarios administrativos que afecten como incul
pados a los miembros de la Fuerza Aérea de Chile en comisión de servi
cio en la Dirección General de Aeronáutka: Civil, serán instruidos por 
un oficial de la Fuerza Aérea de Chile en los términos establecidos en el 
Reglamento sobre Investigaciones Sumarias Administrativas para las 
Fuer,zas Armadas. 

Artículo 69- El personal de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil tendrá derecho a que se le exima del descuento por concepto de 
ocupación de casa fiscal en los casos en que, por la naturaleza o finalidad 
del servicio que atienda, deba morar en el mismo lugar en que dicho ser
vicio funcione y exista en él una casa habitación destinada a este objeto. 

Artículo 79- La Oficina Meteorológica de Chile se denominará en 
adelante Dirección Meteorológica de Chile, y su .Jefe, Director. 

Sustitúyese en todas las leyes y reglamentos vigentes las expresio
nes "Oficina Meteorológica de Ohile" y "Jefe de la Ofi:Cina Meteorológica 
de Chile", por las expresiones "Dirección Meteorológica de Chile" y 
"Director de Meteorología", respectivamente. 

Créase el Banco Nacional de Datos Meteorológicos, dependiente de 
la Dirección Meteorológica de Chile, cuya función será la recopila:Ción y 
difusión de toda la información meteorológica nacional. 

ITodos los organismos e instituciones fiscales, semifiscales, munici
pales y particulares, como también los servicios autónomos y empresas 
del Estado, las Universidades institutos de enseñanza :Científica, estarán 
obligados a proporcionar al Banco Nacional de Datos Meteorológicos >las 
informaciones meteorológicas que obtengan en cumplimiento de sus fun
ciones específicas. 
1~~,",,"7 

Artículos transitorios 

Artículo 19- Otórgase al personal de la Dirección General de Aero
náutica Civil el derecho a acogerse a los heneficios de la ley N9 10.986 
y sus modificaciones posteriores. Este derecho podrá ejercita.rse dentro 
del plazo de 60 días, contado desde la fecha de publicación de la pre
sente ley. 

Artículo 29- 'FacúItase al Presidente de la República para refundir 



2846 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

en un solo texto las disposiciones de la ley N9 16.752 y sus modifica
ciones posteriores. 

Artículo 39- El Director General de Aeronáutica Civil deberá de
signar una Comisión, que será presidida por el Fiscal del Servicio, cuya 
función será elaborar un proyecto de Código Aeronáutico, el cual será 
propuesto al Presidente de la República, quien deberá enviar al Congreso 
un proyecto d~ ley sobre la materia dentro del plazo de seis meses, con
tado desde la vigencia de esta ley." 

Sala de la Comisión, a 15 de enero de 1973. 
Acordado en sesiones de fechas 19, 26 y 28 de diciembre de 1972 y 

2, 3, 9 y 10 de enero en 'curso, con asistencia de los Honorables Sena
dores señores Carmona (Presidente), Aguirre Doolan, García, Jerez y 
Prado. 

(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE SALUD PUBLICA 

RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO
RABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE BENEFICIA 

AL PERSONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Salud Pública tiene el honor de informaros un 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que beneficia al 
personal del Servicio Nacional de 'Salud. 

A las diversas sanciones que celebró esta Comisión para conocer de 
este asunto, ,concurrieron, especialmente invitados, los señores Subsecre
tario de Salud, doctor Carlos Molina; Director General del Servicio Na
cíonal de Salud, doctor Sergio Infante; Asesor Jurídico del Ministerio 
de Salud PúblÍtCa, don Raúl Arrieta; Abogado de 'la Dirección General del 
Servicio N :lcional de Salud, don Fernando Aranda; Presidente de la Fede
ración Nacional de Trabajadores de la Salud (FENAITS), don Mario 
Merino; Presidente de la Federación de Profesionales 'y Técnicos del Ser
vicio Nacional de Salud (FEPROT'EC), don Alfredo Duarte; Presidente 
de la Asociación Nacional de Enfermeros, don Lautaro Angel; Presidente 
Provisional de la Asociación de Abogados del Servido Nacional de Salud; 
don Baudilio Akaíno; Vicepresidente del Colegio Médico, don Rubén 
Acuña; Consejero del Colegio Médico, don Patricio Silva Garín; don 
Eduardo Marín, Repr.esentante de la Federación de Profesionales y Téc
nicos del Hospital Salvador, y doña Gladys Peake, Representante del Cole
gio de Enfermeras. 

Según el Mensaje del Presid·ente de la República que dio origen a la 
inicia,tiva en estudio, ésta tiene por objeto, en primer lugar, solucionar 
el problema que existe en razón del desempeño de labores distintas a aque
llas por las cuales fueron designados los funcionarios, cambiándolos a 
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~Qs cargos que desempeñan efectivamente; en segundo lugar, regularizar 
la situación de hecho que se ha producido desde finales de 1969, en aten
ción a la necesidad de contratar nuevo personal debido a la permanente 
expansión y demanda de atención médica, incorporando a la planta a los 
funcionarics a contrata y a jornal; y, en tercer lugar, extender el beneficio 
de la asignación de alimentación en razón de la continuidad de la jornada 
que desarrollan estos funcionarios. 

En efecto, según los antecedentes propor,cionados a esta Comisión, 
el proyecto contiene la solución de antiguas 'Y legítimas aspiraciones del 
gremio de la Salud, que se han venido produciendo a medida que, por 
ejemplo, el Servicio Nacional de Salud ha estimado n"Ct::mrio destinar al 
desempeño de labores de escalafones distintos para los cual,es fueron nom
brados a muchos funcionarios, así como la contratación de nuevo perso
nal, todo ello, naturalmente, como una consecuencia del aumento vegeta
tivo de la población, al constante perfeccionamiento de la medicina y a la 
necesidad de abarcar nuevos campos de actividad. 

En discusión general el proyecto hicieron uso de la palabra los miem
bros de la Comisión asistentes, quienes concordaron en los planteamientos 
que hicieron necesaria la pr0posición de una disposición de esta natura
leza; pero, también por unanimidad, consideraron que su redacción no 
produce los efectos que se pretenden lograr. 

Frente a esta situación, el Abogado de la Dirección General del Ser
vicio Nacional de Salud expresó, a nombre del Director General de Salud, 
que, efectivamente, el proyecto no responde exactamente a las necesidades 
que se tuvieron en vista al proponerlo y que .confía en la posibilidad de 
introducirle modificaciones para su perfeccionamiento, para cuyo efecto 
solicitó a los miembros de la Comisión formularan las observaciones que 
les mereciera el proyecto a fin de redactar uno nuevo que las contenga, 
así como para que se le agregue otra idea que dice relación con un sis
tema de bonifi,cación por años de servicios, razón por la cual pidió a la 
Comisión no cerrar el debate en .esa oportunidad, sino esperar la recep
ción del anteproyecto que, mediante una indicación, enviaría el Supremo 
Gobierno. 

La Comisión, por unanimidad, acogió la indicación, y, en seguida, 
sus integrantes dieron a conocer sus observaciones 'y dudas. 

Con fecha 9 de enero la Comisión se reunió en razón de haberse reci
bido el 5 de enero la indicación del Ej ecutivo anunciada el 22 de noviem
bre, hecho del cual se dejó especial constancia. 

El señor Subsecretario de Salud reconoció la positiva actitud de la 
Comisión para el despacho de la iniciativa y declaró que la demora en la 
remisión de la indicación obedecía a .los hechos de mantener conversacio
nes con las directivas de los interesados y a la búsqueda del financia
miento adecuado. 
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El Presidente de la República fundamenta el anteproyecto que eleva 

a la consideración del Congreso mediante su indicación, expresando que 
éste contiene las correcciones propuestas por los miembros de la Comisión 
y algunas disposidones nuevas que considera indispensables para dar 
los primeros pasos en la aplicación de una nueva política en materia de 
relaciones con el personal y de remuneraciones del sector de trabajado
res del Servicio Nacional' de Salud, cuyos delineamientos definitivos se 
encuentran en estudio en los niveles ejecutivos de los representantes de 
la Administración y de los gremios interesados. 

Afirma en su oficio que es antigua aspiración de los trabajadores y 
de la dirección superior del Servicio Nacional de Salud, que comparte ple
namente, el establedmiento de una verdadera carrera funcionaria para 
los servidores de la Salud Pública, que deben desempeñar sus funciones 
en términos tan particularmente diferentes del denominador común de 
los funcionarios públicos, en grandes complejos asistenciales, en grandes 
centros urbanos, o en pequeñas postas y consultorios, en sectores rurales 
apartados, a todas horas del día y de la noche, en las más diversas espe
cialidades de trabajo que es dable imaginar, desperdigados hasta los más 
innaccesibles rincones, a través de todo el territorio nacional. 

Agrega que la necesidad de un inalterable acierto en el cumplimiento 
de las delicadas funciones que dicen relación con la protección 'y recupe
ración de la salud de la poblaiCión y de la. compleja especialidad de sus 
tareas, requieren de estos funcionarios, en beneficio de la experiencia y 
la consiguiente destreza, la dedicación de sus vidas enteras a la causa de 
la salud pública, para el debido .cumplimiento de esta última como fina
lidad preferente del Estado, lo cual, recíprocamente, significa, por parte 
de éste, el ofrecimiento de condiciones de trabajo compatibles con esa de
dicación. 

Informa que, comprendiendo la justicia de esta relación en esos tér-
minos, el Gobierno está estudiando, en conjunto con los trabajadoref¡, 
el establecimiento de una carrera funcionaria con reales oportunidades 
de progreso para ellos, con un estatuto jurídico adecuado a sus particu
lares dere.chos y obligaciones y con un sistema de remuneraciones que 
distribuya equitativamente entre ellos el justo valor de su esfuerzo. 

Expresa que no es necesario abundar para que se comprenda la 
complejidad de la tarea de transformar el estatuto jurídico de los traba
Jadore:'ide E::ste sector en uno que satisfaga adeeuadamente esas finalidades, 

. si se tiene en cuenta la vastedad d,el Servicio, uno de los más grandes 
organismos de salud pública del mundo, la diversidad de sus funcion.es, 
imposible de comparar en este aspecto con ningún otro, y la gran dis
paridad entre sus distin1tas actividades. :Todoello -dice-, aconseja 
seguir el ,camino pausado en el desarrollo de las reformas que se requie
ren para alcanzar la solución definitiva al problema que nos preocupa. 

Es por eso, agrega, que el Supremo Gobierno se ha impuesto una serie 
de etapas en el cumplimiento del plan de reformas del Servicio, concor
dando con el desarrollo de los. recursos financieros de la Nación. 

Afi~ma que, como la mayor parte de tales reformas son materia 
de ley, producto, por otra parte, de una planificación en actual desa-



SESION 701il, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2849 

rro110, permanentemente enriquecida por nuevas experiencias, el Poder 
Ejecutivo las irá presentando a la consideración del Congreso Nacional 
a medida que las circunstancias lo vayan exigiendo y los correspondien
tes estudios se vayan completando. 

Explica que~ un primer paso en el sentido señalado lo ,constituye el 
proyecto en estudio que provee el ordenamiento de los funcionarios por 
los escalafones de los cargos que efectivamente desempoeñan, el otorga
miento de la propiedad de sus Icargos a los funcionarios que los desem
peñan a contrata, la uniformidad del derecho a percibir la asignación 
de alimentación a los funcionarios del Servicio en Lodo el país y los 
complementos necesarios relativos a su financiamiento y operación, y el 
otorgamiento de una asignación de antigüedad, modesta en esta pri
mera etapa, que regirá para todos los trabajadores del Servicio, con 
excepción de los afectos a la ley N9 15.076, a contar desde el 19 de 
enero de 1973, compatible, por ahora, con los beneficios de goce de la 
remuneración del grado o categoría superior, según 10 prevenido en los 
artículos 59 y 60 del V.F.L. N9 338, de 1960, pero incrementada más 
adelante, t:n otro u otros proyectos de ley cuyos Mensaj es se harán 
llegar en el curso del año 1973, hasta reemplazar el derecho al goce de 
la remuneración superior. 

Manfiesta que, una segunda etapa, programada a partir del 19 de 
enero de 1974, contempla la sustitución del actual sistema escalafona
rio del personal del Servicio Nacional de Salud por el de grupos funcio
nales, con sus respectivas escalas de sueldos y la consiguiente sustitución 
del goce de sueldo del grado superior, contemplado en el Estatuto Admi
nistrativo, por el goce de la asignación de antigüedad, ,calculada en 
función directa del sueldo base del trabajador y no de la cantidad fija 
de dos y medio sueldos vitales mensuales, como ahora se propone. 

Finalmente, hace presente que, en una tercera etapa, se contem
pla, a partir del 19 de enero del año 1975, el establecimiento de asigna
ciones de responsabilidad, estímulo y riesgo para este sector de traba
jadores, calculadas sobre sus sueldos bases y en función de la comple
jidad e importancia de sus tareas. 

La Comisión escuchó la opinión de los interesados, la cual consta 
en las actas anexas a este informe y, luego, procedió a aprobarlo en 
general, unánimemente, según los términos propuestos en la indicación 
del Presidente de la República, e inició, de inmediato, su discusión par
ticular. 

El artículo 19 establece que los funcionarios titulares de cargos de 
planta del Servicio Nacional de Salud, no afectos a las disposiciones de la 
ley N9 15.076, que por lo menos desde un año antes del ¡9 de octubre de 
1972 estaban desempeñando funciones correspondientes a cargos de e$cala
fones diferentes a aquellos para los cuales fueron designados, serán reenca
silla dos a contar del 1 Q de octubre de 1972 en los que estaban sirviendo 
efectivamente, siempre que cumplan con los requisitos legales necesa-
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rios para éstos, Icon el grado o categoría que a la fecha de vigencia de 
esta ley habrían alcanzado en el escalafón al que corresponde el cargo 
de que son titulares. En el caso de que este escalafón no se extienda hasta 
el grado o categoría que les correspondería, los funcionarios afectados 
serán reencasillados en el último grado o categoría del respectivo escalafón. 

No obstante lo anterior, cuando los funcionarios se hayan desempe
ñado en forma perman,ente y continua en tales cargos, durante los tres 
años anteriores al 19 de octubre de 1972, no se les exigirá que reúnan 
los requisitos de acreditar cuarto año de humanidades rendido o estudios 
equivalentes, requerido para optar a un empleo público, ni la posesión de 
Licencia Secundaria o de estudios equivalentes, requerido para optar a los 
cargos de categorías. 

Además, establece que la aplicación de esta disposición no afectará 
los derechos adquiridos de goce de sueldo del grado superior al cumpli
miento de los 5, 10 Y 15 años de servicios en el mismo grado sin ascender. 

El Presidente de la -República manifiesta en su oficio que la redac
.ción que se le da a este artículo contempla en forma más clara y precisa 
que el propuesto por la Cámara de Diputados los dereühos que se conceden 
a los funcionarios en esta iniciativa. 

En discusión esta materia se acuerda, primeramente, dejar en claro, 
para' la historia de la ley, que al hacerse referencia a "esa misma fecha" 
en el illlciso primero, se entiende que corresponde al 19 de octubre de 1972. 

Asimismo, se acordó dej al' constancia de que las disposiciones con
tenidas en el inciso segundo no afec~an, de modo alguno, a los funciona
rios que requieren de un título profesional para el ejercicio de sus cargos. 

El representante d~ la Asociación de Enfermeros, señor Lautaro 
Angel, expresó su opinión manifestando que debe establecerse una dispo
skión que determine que la aplicación de este artículo no afectará a la 
jubilación perseguidora consagrada en el artículo 132 del Estatuto Admi
nistrativo. 

Al respecto, el Presidente de la Federación Nacional de ITrabaj adores 
de la Salud expresó su desacuerdo, puesto que en las Escalas Administra
tivas A y B, a las cuales se refiere el artículo, no existe tal jubilación per
seguidora. 

Por su parte, el Abogado de la Dirección del Servicio Nacional de 
Salud explica que el derecho 'al goce del sueldo del grado superior es el 
que se pierde, pero el de la jubilación con perseguidora es otro problema 
que no se contenía en el proyecto primitivo ni en el actual. 

En todo caso se deja constancia en este informe de que la norma 
en r,eferem:ia no perjudica a los funcionarios que pudieran encontrarse 
en tal situación por ser topes de escalafón, que están a punto de jubilar, 
y que por su aplicación pasan a otro escalafón. 

Puesto en votación el artículo, fue aprobado por unanimidad intro
dUCIéndole algunas enmiendas de redac-ción. 

El artículo 29 dispone que los trabajadores a contrata, no afectos 
a la ley N9 15.076, designados en el Servicio Nacional de Salud con ante
rioridad al 19 de octubre de 1972 y que continúen prestando servicios a 
la fecha de esta ley serán encasillados como titulares a contar del 1 Q de 
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octubre de 1972, encargos del último grado o categoría del escalafón 
que corresponda a las funciones que desempeñaban al 30 de junio de 
1972, siempre que cumplan con los requisitos legales necesarios. 

Esta disposición se hace aplicable también a los trabajadores con
tratados a jornal por el mismo Servicio, siempre que hayan tenido tal 
calidad durante 300 de los 365 días anteriores al 19 de octubre d,e 1972. 

Asimi"mo, establece que los trabajadores designados entre el 19 de 
julio y el 30 de septiembre de 1972, serán reencasillados en el último 
grado del escalón correspondiente a sus respectivos nombramientos, 

.se exeeptúa expresamente de .este artículo al personal cu'yas remu
neraciones están sujetas al sistema de tarifado gráfico. 

Además, se aclara que, si las rentas asignadas a los cargos en que 
deban ser encasillados los trabaj adores a que se refiere este artículo 
fueren inferior,es a las que les corresponden según sus respectivos con
tratos se les pagarán las diferencias por planillas suplementarias. 

El Presidente de la Repúblj,ca argumenta en su oficio que est.e ar~ 
tículo organiza en forma más racional los conceptos del propuesto por 
la Cámara de Diputados y que contiene algunas ideas nuevas indis
pensables para darle debida aplicación y coordinar sus efectos con los 
l'ecursos financieros que se han ,contemplado para materializarlo, como 
los efectos del encasillamiento que se limitan a los contratados con ante
rioridad al 19 de octubre de 1972, fecha del nuevo encasillamiento. En 
cuanto a los contratados a jomal, sujetos a las normas del Código del 
Trabajo, tales efectos quedan limitados a aquellos que, con anterioridad 
a la misma fecha señalada, han desempeñado funciones durante los 300 
de los 365 días del año precedente, a fin de considerar a estos trabaja
dores cuando tienen el carácter de permanentes, los cuales son usual •• 
-mente contratados por períodos no superiores a 90 días y, a su venci
miento, nuevamente extendido. 

El representante de la Federación Nacional de Trabajadores de la 
Salud hizo uso de la palabra para solicitar se dejara constancia de que 
esta disposición afecta a los trabajadores contratados por el Servicio con 
cargo a "campañas sanitarias", de acuerdo con el compromiso contraído 
con personeros del Gobiern9. 

Por su parte, los representantes del Gobierno afirmaron que si éstos 
han trabajado el mínimo de 300 días que se exige, no hay duda que que
da'n afectos a la norma. Sin embargo, el señor Direc~or General de Sa
lud pidió a la Comisión dejar constancia que se entiende por "jornal" a 
aquella remuneración que se paga a un trabajador, cualquiera sea el ori
gen de su financiamiento y que, en todo caso, provenga de fondos del 
Servicio Nacional de Salud. 

Además, a proposición del Honorable Senador señor Valenzuela, se 
acordó dejar constancia de que esta disposición afecta también a los obre
'ros agrícolas, naturalmente, cumpliendo con el requisito de la antigüedad 
de 300 días referidos. 

Durante el debate de esta disposición intervinieron todos los miem
bros asistentes de la Comisión, quienes aprobaron el artículo introducién
dole algunas enmiendas de ordenamiento y redacción. 
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Asimismo, el Honorable Senador señor Valenzuela formuló indica
ción, que fue aprobada, para separar como artículo independiente el in
ciso final, de esta disposición, que se refiere al pago de diferencias por 
planilla suplementaria, ya que, a su juicio, compartido por los demás 
miembros de la Comisión, es una norma que debe hacerse efectiva tanto 
al personal de planta que se reencasilla como al personal a contrata qUió' 
ingresa a la planta. 

Seguidamente, se acordó poner en conocimiento de Su Excelencia el 
Presidente de la República para los efectos del patrocinio constitucional 
respectivo, otra indicación del Honorable Senador señor Valenzuela que 
tiene por objeto dejar establecido que las disposiciones en estudio no se 
aplicarán a aquellos funcionarios que en virtud del artículo 169 del Es
tatuto Administrativo han mantenido la propiedad de su empleo al ser 
contratados en cargos de diferentes escalafón, a menos que renuncien al 
empleo anterior. 

El artículo 3<> tiene por objeto aumentar la planta del Escalafón de 
Técnicos con Título Universitario de la Escala Directiva, Profesional y 
Técnica del Servido Nacional de Salud, desde la 6l¡t Categoría hasta el 
Grado 59. 

El Presidente de la' República expresa en su oficio que en esta for
ma será posible encasillar en esta especialidad a diversos técnicos con tí
tulo profesional egresados de las distintas Universidades, tales como Pu
blicistas, Técnicos en Saneamiento, Asistentes Médicos Administrativos 
y otros, que han sido contratados por el Servicio Nacional de Salud y ql!e 
no tienen un escalafón especial en el cual ser encasillados, salvo el de 
que se trata, que, por su reducida extensión, en los grados más altos de 
los escalafones no permiten elencasillamiento de profesionales recién 
egresados, que, de otro modo, pasarían a tener una situación privilegiada 
respecto de otros profesionales más antiguos. 

El representante de la Federación de Profesionales y Técnicos ma
nifestó su completo acuerdo con la proposición en estudio dejando ex
presa constancia de que ello no significa que en el futuro podrán incor
porarse a tal Escalafón funcionarios que no cumplan con los requisitos 
de idoneidad profesional o técnica que el empleo requiera según su na
turaleza y que exija la ley, establecidos en el inciso tercero del artículo 
14 del Estatuto Administrativo. 

Unánimementé se aprobó el artículo con una simple enmienda 'de 
redacción. 

El artículo 4<> consta de dos partes: la primera, tiene por objeto pres
cindir de la aprobación del Presidente de la República establecida en el 
artículo 29 del D.F.L. N9 68, de 1960, para la creación y provisión de los 
cargos necesarios para dar cumplimiento a la ley; y la segunda, finan
cia el gasto que aemande el cumplimiento de las disposiciones anteriores 
mediante traspasos entre los distintos ítem de remuneraciones del Pre
supuesto del Servicio Nacional de Salud, autorizando al Director Gene
ral de Salud para efectuar las modificaciones presupuestarias pertinen-
tes, previa visacÍón de la Dirección de Presupuestos. . 

Mediante este artículo, el Presidente de la República ha reunido dis
posiciones que se encontraban dispersas en el contexto del proyecto apro
bado por la Cámara de Diputados que tienden a dar mayor flexibilidad y 
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rapidez a la tramitación que debe realizarse para el cumplimiento inte-. 
gral de la ley, ya que, a juicio del Ejecutivo, este proyecto contiene uní 
sistema de encasillamiento absolutamente reglado en el mismo, de tal 
modo, que no se puede hacer otra cosa que darle estricto cumplimiento, 
en forma integral, careciendo de sentido, en consecuencia, las limitacio
nes establecidas para la creación y provisión de cargos en el Servicio, 
en esta ocasión. 

El Honorable Senador señor Juliet anunció su voto contrario a la 
primera de las normas del artículo, pues, a su juicio, atenta contra las 
facultades constitucionales del Presidente de la República, razones con 
las que solidarizó el Honorable Senador señor Valenzuela. 

Puesto en votación el inciso primero, fue rechazado, por unanimi
dad. 

Con la misma votación se aprobó el inciso segundo. 
El artículo 59 establece una asignación de antigüedad para los fun

cionarios del Servicio Nacional de Salud no afectos a las disposiciones 
de la ley NQ 15.076, a contar del 1 Q de enero de 1973 anexa a sus remu
neraciones mensuales, imponible para todos los efectos legales, equiva
lente a· un 10% de la suma de dos y medio sueldos vitales mensuales, es
cala A, del departamento de Santiago, para los que hayan cumplido 18 
meses de servicios, a un 2015'0 para los que hayan cumplido 3 años de 
servicios, y, así,' sucesivamente, hasta completar un 100% con los que 
cumplan 27 o más años de servicios: 

Para aplicar el beneficio trienal que se crea, se considerará el tiem
po servido en el Servicio Nacional de Salud como titulares, interinos, su
plentes o contratados y el tiempo servido en el carácter de contratados 
a jornal siempre que no haya sido coetáneo con los anteriores. Respéc
to de los funcionarios que prestaron sel~vicios en las instituciones pUbli
cas o privadas y que, por disposición del artículo 63 de la ley N9 10.383 
o de otras leyes, o por aplicación del artiCulo 64 del mismo cuerpo legal, 
pasaron a formar parte del Servicio Nacional de Salud, se les computará 
dicho tiempo para los efectos de este artículo. 

Según el oficio del Presidente de la República, esta disposición cons
tituye un primer paso en el programa que se está elaborando para la 
carrera funcionaria del Servicio Nacional de Salud. Agrega que existe 
el propósito, ya acordado con las representaciones gremiales, de reem
plazar, a contar del 19 de enero de 1974, el sistema de remuneraciones 
escaJafonariás de los funcionarios del Servicio por un sistema de esca
las diferenciadas de sueldos para los distintos grupos funcionales,' con 
remuneraciones anexas iguales para todos cuando corresponden a cau
sas que les son comunes, como la antigüedad, que, desde la misma fecha 
será calculada no en función de la cantidad equivalente a dos y medio 
sueldos vitales mensuales, sino en términos de porcentajes de sus res
pectivos sueldos bases. Esto constituiría la segunda etapa programada. 
La tercera etapa contempla para el año 1975 la incorporación deasig
naciones de .estímulo, responsabilidad y riesgo a Íos sueldos de todos los 
funcionarios del Servicio. 

El Honorable Senador señor Juliet manifestó sus dudas acerca de'la 
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conveniencia de aceptar el término "anexas" que se ha usado respecto 
de la asignación de antigüedad que se crea, ya que, a su juicio, si es im
ponible, pasa a formar parte del sueldo. Si se mantiene el vocablo refe-' 
rido, estima que el beneficio se perderá en el desahucio y en otros det'e
chos de los funcionarios como la jubilación. 

El Honorable Senador señor Valenzuela expresó su acuerdo con el 
planteamiento del Honorable Senador señor Juliet y agregó que la Con
haloría General de la República es muy meticulosa en el uso de los vo
cablos. Hizo presente Su Señoría que, según el Estatuto Administrativo, 
sueldo es la retribución pecuniaria asignada a un empleo de acuerdo con 
la categoría o grado en que se encuentra clasificado, o el que la ley 
asigna para empleos determinados, en cambio, remuneración es el térmi
no con que se designa a cualquier estipendio que el funcionario tenga 
derecho a percibir en razón de su empleo o función, como, por ejemplo, 
el sueldo, la asignación de zona, etc. En consecuencia, concuerda con el 
señor Juliet en la conveniencia de no aceptar el término "anexas" y apro
bar, en cambio, alguna expresión consistente en incorporar dicha asigna
ción al sueldo de los empleados. 

Los representantes de la Federación de Profesionales y Técnicos y 
de la Federación Nacional de Trabajadores de la Salud arguyeron que 
sus respectivas organizaciones tienen perfectamente claro que esta asig
nación de antigüedad es imponible y considerada sueldo para todos los 
efectos legales. 

El señor Subsecretario de Salud; con el exclusivo objeto de obviar la 
dificultad y para ser, a lo más, aclarado en la Comisión de Hacienda, 
propuso reemplazar el término "anexas" por "sin perjuicio de". 
'La Comisión, por unanimidad, aprobó el artículo con la enmienda 
propuesta. 

En seguida, el Honorable Senador señor Valenzuela consultó a los 
representantes del Gobierno acerca de su opinión respecto del problema 
planteado por el Presidente de la Asociación de Empleados del Instituto 
Traumatológico, quien oportunamente, expresó que la ley NQ 17.258 con
cede los beneficios- de la ley NQ 17.015 a los funcionarios de la ex Caja de 
Accidentes del Trabajo, vale decir el reconocimiento del tiempo servido 
en .ella y bonificación por años de antigüedad, pero, a su juicio, ello no 
significa que queden excluidos de la ley en estudio, porque si así fuera, 
constituiría un atentado contra un derecho adquirido. 

El señor Subsecretario de Salud contestó que no hay un pronuncia
miento oficial del Ejecutivo al respecto. Agregó que el programa está 
orientado a terminar con los distintos roles funcionarios. A su juicio, 
no es fundamental la exclusión de los trabajadores de la ex Caja de Ac
cidentes del Trabajo en esta oportunidad. Sin embargo, dejó constancia 
de que cuando se discuta el proyecto que contendrá las normas para la 
segunda etapa del programa, necesariamente estos trabajadores deberán 
optar por una situación de igualdad con el resto de los funcionarios del 
Servicio Nacional de Salud. ' 

El artículo 69 establece que todos los funcionarios del Servicio N a
cional de Salud que cumplan horario diurno o nocturno y aunque no es
tén sujetos al régimen de jornada única o continua de trabajo, percibi-
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rán la asignación de alimentación en los términos del artículo 17 de la 
ley N9 17.654, a contar del 19 de octubre de 1972. 

Respecto de este artículo, el señor Subsecretario de Salud expresó 
que se hacía necesario modificarlo excluyendo del beneficio' a los funcio
narios regidos por la ley N9 15.076, situación que quedó de formalizar, 
en su oportunidad, mediante indicación del Presidente de la República. 

Igualmente sugirió la conveniencia de dejar expresado en el artículo 
que la asignación de alimentación comprende la señalada en el inciso se
gundo. del artículo 19 de la ley N9 17,828, a fin de que así quede en claro 
que los funcionarios no pierden este beneficio, enmienda que la Comi
sión acordó introducir~ 

El artículo 79,que coincide con el texto aprobado por la Cámara de 
Diputados como artículo 49, modifica el artículo 23 de la Ley de Cam
bios Internacionales, CQn el objeto de financiar en parte la asignación de 
alimentación. 

El artículo 23 señalado establece las penas a que estarán afectas las 
personas que infrinjan las obligaciones impuestas en los artículos 79, 89 
y 99 de dicho precepto legal, que se .refieren a la obligación de los ex
portadores y de las personas que reciban comisiones en moneda extran
jera por sus actividades de comercio. exterjor o indemnizaciones sobre 
mercaderías. por concepto de seguros u. otras causas, los que están obli
gados a retornar los valores respectivos dentro de un plazo determina
dó. Tales personas sufren las siguientes penas copulativas: prisión en 
su grado medio o. presidio menor en .cualquiera de sus grados y multa 
a beneficio fiscal equivalente al doble de las cantidades no retornadas. 

- La misma pena se aplica a las personas que incurrieren en falsedad ma
liciosa en los documentos que acompañen en sus actuaciones de comercio 
exterior regidas por dicha ley. 

La enmienda que se propone en-el proyecto en estudio consiste en 
agregar dos incisos al artículo 23 referido, facultando al Comité Ejecu
tivo del Banco Central de Chile para aplicar al infractor, como única 
sanción,una' multa equivalente a dos veces como mínimo y cinco veces 
como máximo del valor de la operación, en cuyo caso, previo pago de 

. dichasmultas,.no se le podrá aplicar ninguna otra pena ni se podrá ejer
cer acción pública. Los valores que se recauden por la aplicación de esta 
norma. ingresarán en una cuentaespeeial en el Banco Central y serán 
traspasados a fondos generales del Presupuesto de la Nación. 

La Comisión, sin debate, habida consideración a que esta iniciati
va deberá ser estudiada por la Comisión de Hacienda,le dio su aproba
ción unánime. 

Los artículos-89 y99 modifiCan la ley N9 12.120, sobre Compraven
tas y Servicios, y N9 17.105, sobre Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y Vi
nagres, con el objeto de establecer nuevos impuestos. 

En atención a que el proyecto aprobado por la Cámara de Diputa
dós no' contiene disposición alguna sobre contribuciones de ninguna na
turaleza, la Secretaría de la Comisión advirtió la existencia de opinio
nes que sostienen que dichos artículos propuestos son inconstitucionales, 
remitiéndose a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 45 de la Cons-
titución Política del Estado. " 
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El Presidente de la Comisión no compartió la teoría mencionada, ya 
que, a su juicio, el proyecto en estudio no es una "ley sobre contribucio
nes", sino que establece beneficios al personal del Servicio N aciona! de 
Salud y el Presidente de la República no ha hecho otra cosa que crear 
una fuente de financiamiento del proyecto. 

Sin embargo, con el propósito de uniformar los criterios frente a 
materia tan del,icada y con el objeto de no correr el riesgo de ver entor

,pecido el despacho del proyecto por alguna interpretación que determi
ne efectuar un requerimiento posterior al Tribunal Constitucional, con 
evidente perjuicio para los trabajadores de la Salud, el señor Presiden
te resolvió remitir oficio al Honorable Senado pidiéndole requerir desde 
ya al referido Tribunal solicitándole un pronunciamiento sobre la consti
tucionalidad de las disposiciones en examen. 

Seguidamente, la Comisión, por unanimidad, dio su aprobación a 
ambos artículos, sin mayor estudio, habida consideración a que éste de
berá realizarlo la Comisión de Hacienda. 

Finalmente, la Comisión tomó conocimiento de una indicación del 
Honorable Senador señor Valenzuela para agregar un artículo transito
rio que deja establecido que no ha significado pérdida de los beneficios 
de los artículos 59, 60 Y 132 del Estatu~o Administrativo para los fun
cionarios del Servicio Nacional de Salud que se acogieron a las disposi
ciones del inciso tercero del artículo 11) de la ley NI) 17.304. 

En efecto, los funcionarios contratados en virtud de la norma con
tenida en el artículo 169 del Estatuto Administrativo, y que en uso de la 
facultad conferida por el inciso tercero del artículo 1 Q de la ley NI) 17.304 
renunciaron a la propiedad de los cargos que mantenían como titulares, 
y fueron reincorporados a la planta permanente en el último grado del 
escalafón correspondiente a las funciones que desempeñaban a la época 
de publicación de dicho cuerpo legal, de acuerdo con el dictamen de la 
Contraloría General de la República NI) 87.165, de 28 de ,noviembre de 
1972, no pueden hacer valer para los efectos de la.renta del grado su
periQr el tiempo que por tal concepto f$€ le~ había reconocido en los pri
mitivos cargoS,que ocupaoan en calidad de 'thulares. 

Mediante la, aprobación del artículo;propuesto. se espera solucionar 
t < " • •• _, ~ , 'J - ~ 

la situación de numerosos funcionarios que se encuentran en tal caso; 
sin embargo, la Comisión sólo tomó conocimiento de él con el objeto de 
comunicarlo ~l Presidente'de"la Reptlblicasolicitándole el patrocinio cons-
tituciQnal neéesariü;.' , 'H' " ',~ " ,,', , 

En mérito de las' consideraciones ,precedentes, vuestra Comisión de 
S~!u,dPqbl!é~ ,,~i~lle ,~~ hollo:r;, d~ ~.l'ec?w~~~OSo )aapr;Qba~ió~" del J ~roy,~c~ 
to de ley ,en,,infoJ;~~hl'~~I~zaCl9 por ,el s,igui~~e ' ,,"',C'f'"'' ' c., 

.' ., ."'''' " "'">~~. ._,. ," .. ~ ". '"~,," ,".'4" ~~_~,,,- ..- -l •• , ~,_. " ..... '. (t, 

Proyecto de ley: 

"Artículo, 11)-Los funcionarios titulares de cargos de planta del Ser
vicio Nacional de Salud', no afectos a las disposiciones de la ley NI) 15.076, 
que por lo menos desde un año antes al 19 de octubre de 1972 estaban 
desempeñando, en forma permanente y continua, funciones correspon
dientes a cargos de escalafones diferentes a los determinados en sus nom-
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bramientos, serán reencasillados, a contar desde esa misma fecha, en el 
escalafón de los cargos que estaban desempeñando efectivamente, siem
pre que cumplan con los requisitos legales para ser nombrados en car
gos correspondientes a dichas funciones, con el grado o categoría que a 
la fecha de la vigencia de la presente ley habrían alcanzado en el esca
lafón del cargo de que son titulares. Si el escalafón en que deben ser 
reencasillados no alcanza a extenderse hasta el grado o categoría que 
les correspondería, los funcionarios afectados serán reencasillados en el 
último grado o categoría del respectivo escalafón. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso primero, para los efectos del 
reencasillamiento de la presente ley, no será necesaria la concurrencia 
de los requisitos establecidos en los incisos..l9 y 29 del artículo 14, del 
D.F.L. N9 338, de 1960, en los casos de los funcionarios que hayan es
tado cumpliendo funciones diferentes a las de sus nombramientos; en for
ma permanente y continua, durante los tres años anteriores al día 19 de 
octubre de 1972. 

La aplicación de estas disposiciones nó afectará de manera alguna 
los beneficios establecidos para los funcionarios en los artículos 59 y 60 
del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Artículo 29-Los trabajadores a contrata, no afectos a las disposi
ciones de la ley N9 15.076, designados en el Servicio Nacional de Salud 
con anterioridad al 19 de octubre de 1972 y que continúen prestando ser
vicios a la fecha de la presente ley, serán encasillados como titulares, a 
contar del 19 de octubre de 1972, en cargos del último grado o Catego
ría del escalafón que corresponda' a las funciones que estaban desempe
ñando al 30 de junio de 1972,' siempre que cumplan los requisitos legales 
necesarios para ser nombrados en dichas funciones. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, los funcionarios 
contratados entre el 19 de julio y el ·30 de septiembre de 1972, serán en
casillados en el último grado del escalafón que corresponda a sus respec
tivos nombramientos. 

Las normas del inciso primero se aplicarán, también, .a los traba
jadores contratados a jornal por el mismo Servicio, siempre que hayan 
tenido esta calidad, a lo menos, durante 300 de los 365 días anteriores 
al 1Q de octubre de 1972. 

No se aplicarán las disposiciones de este artículo al personal cuyas 
remuneraciones están sujetas al sistema de tarifado gráfico. 

Artíeulo3Q-Si las rentas asignadas a los cargos en que deban ser 
encasillados los trabajadores a que se refieren estas disposiciones fue
ren inferiores áJas que les correspondan según sus respectivos contra
tos, se les pagarán las diferencias por planillas suplementarias. 

ArtíCulo 4Q-El Escalafón de Técnicos con Título Universitario, de 
la Escala Directiva, Profesional y Técnica, del Servicio Nacional de Sa
lud, deberá c~)llsiderar cargos desde la 2~ Categoría hasta el Grado 59. 

Artículo 59-El gasto que demande 'el cumplimiento de las disposi
ciones precedentes será de cargo del mismo Servicio y se financiará me
diante traspasos entre los distintos ítem de remuneraciones de su Pre
supuesto, para cuyo efecto, se autoriza al Director General de Salud para 
efectuar las modificaciones presupuestarias correspondientes, previa vi
sación de la Dirección de Presupuestos. 
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A rtícu.lo 69-A contar del 19 de enero de 1973, los funcionarios del 
Servicio Nacional de Salud no afectos a las disposiciones de la leyN9 
15.076, gozarán de una asignación de antigüedad sin perjuicio de sus 
remuneraciones mensuales, que será imponible para todos los efectos le
gales, de mont8 equivalente, a un diez por ciento de la suma de dos y me
dio sueldos vitales mensuales, escala "A", del Departamento de Santia
go, para los que hayan cumplido dieciocho meses de servicios, a un vein
te por ciento de la misma suma, para los que hayan cumplido tres años 
de servicios, a un treinta por ciento para los que hayan cumplido seis años, 
a un cuarenta por ciento para los que hayan cumplido nueve años, a un 
cincuenta por ciento para los que hayan cumplido doce años, a un sesen
tapor ciento, para los que hayan cumplido quince años, a un setenta por 
ciento para los que hayan cumplido dieciocho años, a un ochenta por 
ciento para los que hayan cumplido veintiún años, a un noventa por cien
to para los que hayan cumplido yeinticuatro años y a un cien por cien
to de la suma ya señalada, para los que hayan cumplido veintisiete o 
más años de 'servicios. 

Para aplicar las disposiciones de este artículo seconsideraráeltiem
po servido por los funcionarios en el Servicio Nacional deSalu:d como 
titulares, interinos, suplentes o contratados y el servido en el carácter 
de contratados a jornal siempre' que no haya sido coetáneo con losan
teriores~ a los funcionarios que álltes que al Servicio Nacional de Salud 
ingresaron alas ottas Instituciones ile carácter público o privado, que 
por disposición del artículo 63 de la leY N9 10.383 o de otras leyes, o 
por- aplicación del artículo 64 de dicha ley; han sido incorporados o pa
sen a formar parte de dicho' Servicio, se lescÓmpútará,' además, el tiem
po servido en dichas Instituciones: ' 

La aplicáción de las disposi~ones aeest~ artículo es ' -coiTIpatible y 
no afedaráen manera alguna el goce de los' beneficibs -establ€C'idos para 
los funciónariosenlos artículos 59y 60 del D:F;L. NQ'338, de 1966.' 

Artículo 79-Todos los funcionarios del ServicroNaeiomildé Sáltld 
qué cumplan hora,r¡o diurno o nocturno y aunque nó 'éstéilsujetos al ré
gimén de jornada"úniCá oeontinúa de traba:r0;percibi':táhl~:asignación 
de alünentaeión,en los térmirtos' indicádoserí. 'él 'urtícul{j.¡ i"t de la ley N9 
17.654, modificado por el inciso segundo del a~t:Íbu:lo 19; "t'lela"ley N9 
17.828. ' ' ,",' '.' '.'" ,:' .... ';.,' ,>' ,L' ',,' ,.,<;", " ' 

Artículo8Q-:-Ágré~árise 16s siglliertte§ ifiJísos" nuévos,;.~'¿bllÜllVáCi6n 
del inciso segundo,. déJ- artículo., 23;' del' Dec'reto Cie'Eocononliá,," Fomento 
y R.ecónstl'úcció~ N<.i t.272,'üe '7 d~ se~ti~mbre 'de' t96i; qu'e fiJÓ' ~l :texto 
refúndido de las' disposici6rles sóBre Clllllbios'Irite'in'a:Cio'hálils!' ." "'. .." 

... "El COm#~-"Ej ec,utivópodr~,faculta tívameftte, apYi2~'r; áli'Mráctor, 
como única: sanéión;' 'una muÍta equivalente a' dos'veeeséomo iliíniJ;no y 
chico veces cÓIllomá){i~o',el monto d~l.vaÍór -de la Qper~bión; 'é'n cuyo 
caso,prev:io p~gO '. de" diéliás multas', no "~é; podraaplkarcontra' 'él nitfgÚ
naotrá pena ni se' 'po'drá :~ ercer la acción"Ilúblicá. '..... ' ;' , . ' " 

tos 'váIoresque ingresen por la apIicaéiori '~elincisd, precederit~ se;" 
ián ingresados en ulla cuenta especiál ~n el Banco Centra1' y sé'án ,tras-
pasados a fondó$ generáles' del ,Presupuesto dela 'N ación.". ' 

A riículo 99-Agréganse a la letra' b), del artíéulo,4Q, de la I~y NQ 
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12.120, sobre Impuesto a las Compraventas y Servicios, los siguientes in-
cisos: 

"Además del impuesto establecido en el inciso primero, por los pro
ductos señalados en él se pagará un impuesto de EQ 0,50 por cada bote
lla de 285 centímetros cúbicos. Si la transferencia se hiciera en bote
llas de otra capacidad o a granel, el impuesto de EQ 0,50 variará en la 
proporción correspondiente. 

El impuesto establecido en el inciso anterior se reajustará anual-· 
mente, a contar del 1Q de enero de cada aí'jo, en el mismo porcentaje 
en que haya variado el índice de precios al consumidor en los doce me
ses que anteceden a diciembre del año anterior.". 

Artículo 10.-Modifícase la ley NQ 17.105, de 14 de abril de 1969, 
sobre Alcoholes, Bebidas Alcohólicas y Vinagres, de la siguiente manera: 

a) Introdúcense al artículo 46 los siguientes incisos: 
"Además de los impuestos establecidos en los incisos anteriores, el 

vino pagará un impuesto de EQ 1,00 por litro si su precio de venta al 
consumidor no excede de un 2% de un sueldo vital mensual, escala "A", 
del Departamento de Santiago, y de EQ 2,00 si su precio de venta al 
consumidor excede de dicha suma. 

El impuesto establecido en el inciso anterior se reajustará anual
mente, a contar del 1Q de enero de cada año, en el mismo porcentaje en 
que haya variado el índice 'de precios al consumidor en los doce meses 
que anteceden a diciembre del año anterior.", y 

b) Introdúcense al artículo 86 los siguientes incisos: 
"Además de los impuestos establecidos en los incisos anteriores la 

cerveza pagará un impuesto de EQ 0,50 por cada botella de 285 centí
metros cúbicos. Si la transferencia se hiciere en botellas de otra capa
cidad o granel, el impuesto de EQ 0,50 variará en la proporción corres
pondiente. 

El impuesto establecido en el inciso anterior se reajustará anual
mente, a contar del 1 Q de enero de cada año, en el mismo porcentaje que 
haya variado el índice de precios al consumidor, en los doce meses que 
anteceden a diciembre del año inmediatamente anterior"." 

Sala de la Comisión, a 15 de enero de 1973. 
Acordado en sesiones de 15 de noviembre de 1972, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Valenzuela (Presidente), Juliet y 01-
guín; 22 de noviembre de 1972, con asistencia de los Honorables Sena
dores señores Valenzuela (Presidente), Juliet y Olguín; y 9, 10 y 11 de 
enero de 1973, con asistencia de los Hónorables Senadores señores Va
lenzuela (Presidente), Juliet, Olguín y Prado. 

(Fdo.): Gustavo Yáñez Bello, Secretario. 
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